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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SSL MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y A aguata Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

REALES ORDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

"Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
afeada interpuesto porD. Juan Cordero Aguilar con
tra el acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró 
válidas lás elecciones municipales verificadas en pl¡ 
Ayuntamiento díe Alcónchel en^los_primefdS "días del 
mes de Mayo del año próximcrjtó^aíoj'fiíelid' áifd t^uér- 
po ha emitido-con fecha 10 de Abril último el siguiente 
dictamen: -• .... .. ;j.

«Exorno. Sr.: En los primeros días de Mayo último 
se verificaron elecciones municipales en Alcónchel, 
provincia de Badajoz; y el cuarto día de votación se re
clamó contra su validez, fundándose la protesta, que 
fué desestimada por la mesa electoral, en que habían 
mediado coacciones y ofertas.

No se presentó nueva reclamación durante la se
gunda quincena de Mayo; pero en 1.° de Junio, estan
do celebrando sesión extraordinaria el Ayuntamiento 
en unión con los comisionados de la Junta general de 
escrutinio, solicitaron D. Juan Cordero, firmante de la 
protesta antes mencionada, y el primero y segundo 
Teniente de Alcalde, que se examinasen varios testigos 
que presentarían para probar las coacciones á que la 
protesta se refería, siendo desestimada su pretensión: 

En vista de ella, D. Juan Cordero se dirigió á la 
Comisión provincial pidiéndola que admitiese una in
formación, y el 12 de Junio presentó una, hecha á su 
instancia por el Juzgado municipal; la Comisión de
claró las elecciones válidas, como lo habían hecho los 
comisionados de la Junta de escrutinio, y contra su 
acuerdo ha recurrido en alzada á ese Ministerio el men
cionado D. Juan Cordero, expresando que parte del 
vecindario de Alcónchel está dispuesto á dar las prue
bas que Y. E. crea convenientes acerca de la veraci
dad de los hechos en que la pretensión de nulidad se 
fúnda.

Con estos precedentes, y fijándose la Sección en la 
información testifical que acompaña ai expediente 
electoral de Alcónchel, única prueba aducida contra la 
legitimidad de las elecciones, expondrá á la considera
ción de V. E. que procede declararlas válidas, pues 
nada hay en esa información que pruebe adolecen de 
vicio de nulidad. Redúcese, en efecto, á las declaracio
nes de varios testigos, designados por el reclamante, 
y de los cuales unos afirman que han oído á varios elec
tores decir que habían votado contra su voluntad; Ctros 
dos, que habían sido despedidos por sus amos en cuan
to votaron la candidatura contraria á la que los había 
recomendado; otro, que oyó decir á un elector que le 
había sucedido lo mismo; y otro, que no fué admitido á 
votar porque figuraba en las listas con el nombre y 
apellido de su padre.

¿ -

¡ Estas manifestaciones, hechas por un corto número 
de personas ante el Juez municipal, que en su mayor 
parte son de referencia y que versan sobre hechos ais
lados, no constituyen motivo para la anulación de unas 
elecciones, y por consiguiente;

La Sección opina que procede declarar válidas las 
de Alcónchel.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regenté del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años* Madrid 4 de Mayo 
de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto por Real decreto 
de 13 de Junio de 1886, S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombré la R e ín a  Regente delReino, ha tenido á bien 
mandar qiie se proceda á la celebración de la correspon
diente súbásta pára establecer y explotar una red tele* 
fónica eü la Coruña, con sujeción al pliego de Condi
ciones generales de 13 de Jumo dé 1886, publicado én 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 15 del mismo mes y año y á 
las particulares que son adjuntas.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1888.

a l b a r e d a .
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se saca á pública
subasta el establecimiento y explotación de una red telefónica
en la ciudad de Coruña.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for

ma que previene la instrucción que constituye parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto el día 8 de Junio próximo, 
á las dos de su tarde, en Madrid, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Director general de Correos y Telégrafos, ó per
sona que éste designe, en su despacho de la calle de Claudio 
Coello, núm. 8, principal, y en Coruña, presidido por el Jefe 
del Centro, en su despacho, sito en la estación telegráfica.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente para Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, y para Coruña, en la \sucursal correspondiente, la fian
za de 4.000 pesetas, y acompañar á la proposición la correspon
diente carta de pago.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á instalar en Có ruña una red telefónica y á ex

plotarla durante el plazo de veinte años, con entera conformi
dad á las bases contenidas en el Real decreto de 13 de Junio 
de 1886, al pliego de condiciones g enerales de la misma fecha y 
á las particulares insertas en la GaOetá de...., comprometién
dome á satisfacer al Tesoro público él tanto por 100 de la recau
dación total que se obtenga de la explotación; y para seguri
dad de esta proposición presento el adjunto documento que 
acredita haber consignado en... . .  la cantidad de 4.000 pe
setas. . I

(Fecha y firma.)» ¡
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre facul
tad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en 
euenta el mejor servicio público, sin cuyo requisito dicho re
mate no producirá obligación para él Estado. I

5.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha ] 
en que se le comunique la aprobación y adj udicación definití- ¡ 
va de la subasta, deberá el concesionario elevar su fianza J

hasta 12.000 pesetas, constituyéndola como necesaria en la 
Caja general de Depósitos para responder del cumplimiento de 
su compromiso, y otorgará en Madrid la correspondiente escri
tura de concesión.

De no cumplir estos requisitos en el plazo marcado, per
derá el depósito provisional, quedando anulada la concesión.

Los gastos que ocasione la escritura y dos copias, que se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, asi 
como las actas de subasta, serán de cuenta del concesionario, 
el cual abonará también el anuncio en la G aceta  db M adrid  
y en el Boletín oficial de la provincia, sin cuyo pago no podrá 
efectuarse él contrato.
f 6.a La Estación central telefónica deberá establecerse pre

cisamente dentro de la zona urbana de la población, enten
diéndose como tal para todos los efectos de la concesión de la 
red, hasta el muelle de la Pallosa, Estación del ferrocarril, 
Santa Margarita, en la carretera de Carbalío, y la líñea recta 
más corta que partiendo de este último punto termine en la 
playa de Riazor.

7.a Ei límite de 10 kilómetros que se fija á la red, deberá 
contarse en línea recta, partiendo desde él punto en que se 
establezca la central telefónica.

8.a Podrán establecerse Estaciones sucursales para el ser
vicio público, sean ó no permanentes, con la condición de que 
el concesionario lo solicite previamente en cada caso de la Di
rección general de Correos y Telégrafos, la que fijará, <fie 
acuerdo con aquél, las horas dé servicio diario que dicftaár* 
Estaciones telefónicas deban prestar, debiendo sujetarse á 
igual trámite en el caso de alteración de dichas horas de ser-* 
vicio.

9.a El concesionario ejecutará las obUs de la instalación de 
la red telefónica en los plazos marcados, y con estricta suje
ción á lo dispuesto en la base 2.a del pliego de condiciones* 
generales de 13 de Junio de 1886, en lo que se refiere á la Es
tación central y las de abonados.

10 Todos los materiales que hayan de emplearse, tanto en 
la construcción de las líneas como en la instalación de las Es
taciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios 
que la Dirección general del ramo determine, los cuales ex
cluirán el que no reúna las condiciones marcadas en el Real 
decreto y bases de subasta.

Los gastos que ocasione el reconocimiento serán de cuenta 
del concesionario.

11 El tipo mínimo admisible en las proposiciones para el 
abono al Estado será el de 10 por 100 de la recaudación total 
que produzca el servicio, sin deducción alguna; adjudicándo
se la subasta al * autor de la proposición que ofrezca mayor 
aumento sobre dicho tipo.

12. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ad
mitirán durante diez minutos pujas á la llana entre sus auto
res. Si las proposiciones iguales se presentasen en distinto» 
puntos, se señalará día y hora para que tenga lugar en Ma
drid la licitación de que trata el párrafo anterior.

13. El concesionario quedará obligado á cumplir todas las 
disposiciones del Real decreto de 13 de Junio de 1886, las del 
pliego de condiciones generales de la misma fecha, las par
ticulares de la concesión y las del reglamento de 5 de Octubre 
del mismo año para la inspección y vigilancia del servicio te
lefónico, sometiéndose á las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos establecidos por las leyes y órde
nes vigentes sobre el particular en lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la inteligencia y 
cumplimiento de su compromiso, renunciando al derecho co
mún y á todo fuero especial.

Madrid 18 de Abril dé 1888. =JE1 Director general, Angel 
Mansi.==Aprob ado.= Albareda,

M I S T E R I O  DE FOMENTO

REAL ORDEN 
De cuerdo con la propuesta hecha por la Inspección, 

general de primera enseñanza, y con el fin de que los 
Inspectores provinciales puedan dedicarse con mayor
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dete nimiento á las atenciones que su cargo les impone; 
S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.)> se üa servido disponer que 
se suspenda por ahora la formación del resumen del 
número de alumnos inscritos cada año en los libros de 
matrícula de todas las Escuelas, mandada formar por 
Seal orden de 31 de Agosto de 1884 y orden de la Di
rección fecha 28 de Septiembre del mismo año; pero 
sin perjuicio de que los Maestros y Maestras de las Es
cuelas públicas prosigan, cumpliendo lo preceptuado 
en el párrafo primero de la expresada Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION  CENTRAL
M IN ISTER IO  DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

Númsro. 47‘-
Eü cuando sé recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos', cai^a# y dérrotoos correspondiente*

OGÉAjNG BAGÍFIGO DEL SUR 
■' d t l l é .  ‘

3 4 3 .  Lu Z ;K N 'LA .L0 LA S A N T A M jA R fA * E N L a B a h ÍA  DE ARAN*

cü. (Ai. a. Jfc, núm. 34/198. Pmís, 1888'.)El- 2 de Diciembre 
de B87 m eucendióen la cabeza N. de la isla Santa María, en 
la bahía de Aranco, una. luz blanca vanada por destellos y 
eclipses de minuto en minuto, siendo la duración de los destellos 
de 15' segundos y la de los eclipsesdeAS.

Esté elevada 78^,6? sobre el nivel del mar y es visible en 
todo el horizonte menos en su marcación al N. 6® E. hasta- 
el TjD15o30' O. en que está tapada, por la tierra en el canal de 
Zampie.

Torre cilindrica de hierro; reforzada por un trípode tam
bién de hierro, puesta sobre la casa de los torreros; aparato de 
primer orden*

Situación aproximada: 36° 59' 7" Sr y 67° 38' 45" O.

Véase cuaderno de faros núm. 85, B, pág. 26, y carta nú-> 
mero 2é9 de la sección VII.

MAR MEDITERRANEO 
E s p a ñ a .

3 4 4 . Almadraba, de Escombreras. El Comandante de 
Marina de Cartagena participa el calamento dé la Almadraba 
de Escombreras, quedando prohibido,, por consiguiente, el 
paso de toda clase de buques por el fren que forma el islote de 
este  nombre y la.costa, ó sea la boca chica del puerto.

Cartas números 118 y 712 y plano núm. 17 A de la sec
ción DL

MAR BALTICO 
A le n ism ia v

845. Señales para prevenir las colisiones en W arne- 
munde. {A. a. V., núm. 35/200. París, 1888.) Cuando esté sa
liendo algún buque de Warnemundey se presente otro á en
trar, se le hace á este último la siguiente señal para que se 
aguante fuera, si es posible, mientras el otro franquea los 
muelles.,
m P e d ía ,  dos banderas sobrepuestas azul, llanca % roja iza
das en ©1 pehol É. de la verga del asta de señales del faro. Pe 
noche, dos faroles blancos en la misma verga.

Carta núm. 701 dé la sección II.

MAR DEL NORTE 
Hmraiegpa.

B4& Cambio de la luz del Fladq (costa O. dé Noruega). 
{Á.a. núm. 35/201. París, 1888.) Ei 15 de Agosto de 1888 
se dispoüdrá la luz de gasolina de Flado\ cerca de Btmgnene, 
de modo que pueda marcarse desdé el &. 15° O. (al E. de las 
p ia ras F esland) por el SL y elE . hasta el N. 27° E. (al O. de 
Zerojtne).

Situación: 60* 15,' 45 '̂ N, y 11° 23' 38" E.

Véase-cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 248, y carta nú
mero 789 A de la sección II.

OCBA.NO ATLANTIGO DEL NORT®
E s p a ñ a .

247. Detalles de la luz roja del muelle de la grúa 
de Ribadesella. La luz roja de Ribadesella (véase Aviso nú
mero 156 de 1888), está puesta en un pescante de hierro de 3 
metros de elevación, quedando á 11,5 sobre la bajamar de si- 
zigias.

Desde ella demora la farola de punta Somos al N. 68° 40' 
0;,lñ punta Caballo N. 6° 30' O .y el cementerio de Ribade
sella S, 50° 40' E.

Los buques que procedan del E. no verán la t e  hasta que 
les demore al S. 6° 30' E. y no S. 13f/ E.* como (Meeen el Avk»  
anteriormente citado.

Véase cuaderno do faros núm. 84,. pág. 30, y ©arta n u 
mero 177, y plano núm, 450 A de la sección II.

ifciüérféiá I*artesa

248. Descubrimiento de un baj©>. y cambio de sitio le
la boya luminosa de Margarkt's Tail (Río San Lorenzo)* 
{A. a. N n ú m .  35/202. París, 1888.) Según un aviso de Otta- 
wa, la boya luminosa que estaba fondeada en el extremo Úi. 
del banco de la isla Margaret {MargmrePs Tail) (véase Aviso 
número 924 de 1888), se correrá al abrírsela navegación de 1888 - 
á una sonda de 6 metros recientemente descubierta á unos-2 
cables al SO. de la antigua boya truncada roja y á 1,3 millas 
al S. 29° O. del extremo SO. de la isla Margaret,

Situación: 47° 0' 45" N. y 64° 27' 2"  O.
Cuando la boya luminosa no está en su sitio, se reemplaza 

por la antigua boya truncada también roja. JLa sonda de 6 
metros en que se ha colocado, está rodeada de fondos de 7m,3 
y deben quedar al O. de esta boya los buques que se dirijan á 
la cuarentena.

Véase cuaderno de faros núm. 85, pág. 24, y carta número 
214 de la sección I.

Madrid 21 de Marzo de 1888.—El Director, Luis Martínez, 
de Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
déla misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas ál efecto, los intereses y  demás ébligacitínes dé la 
Deuda pública qsue 4  continuación se expresan , y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 9,
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y  ante
riores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
dé 1887 y Abril del presente año, y de inscripciones del 3 por 
100 del de 1,° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presenta
das y corrientes.

Día 11.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras^#iúscripcione»)vaírasos de 1.® de Julio dé 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos; residuos del 2 por 
100 amortizable interior; nueve últimos décimos, y resguar
dos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pe
setas, y de Deuda del material del Tesoro que no se hayan pre
sentado al cobro á pesar de los llamamientos hechos al efecto.

• Mía 12
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4por 100 interior 

y exterior,.procedentes: de conversión del 3;por 100; ferrocarri
les, inscripciones y residuos y canje de provisionales del 4 por 
100, comprendidos en llamamientos anteriores que no se ña* 
yan recogido.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes*.

Madrid 5 de Mayo de 18S8:±=E1 Director general, Férratges.

Dirección general de Aduanas,.
La necesidad de combatir con energía; el progresivo des¿ 

arrollo de la filoxera en la vid, según previene la ley de 18 de 
Junio de 1885, requiere inexcusablemente que el cumplimien
to de sus preceptos* se vigorice y lléve á cabo* con constante y 
enérgica resolución.

A este fin, eJ Ministerio, de Fomento, se ha dirigido al de 
Hacienda haciendo presente la conveniencia d3 que por parte 
de las Aduanas se cuide con la « ay o r solicitud1 y la más es
crupulosa vigilancia da aplicar con rigor en cuantos casos 
ocurran, lo preceptuado terminan tómente* en el art. 16 de la 
ley citada, cuyo estricto cumplimiento contribuirá, sin duda 
alguna 4  contener la dif usión de tan devastadora plaga.

Para lograr este propósito, la Dirección se dirige á V..... 
recomendándole el más riguroso cumplimiento de los precep
tos; de la disposición 14 del Arame el, y además Im  del art- 16 
de íadey de 18 de Junio de 1885, que dice así:

«Articuló 16. Cuando en las Aduanas y fronteras se pre
sentasen cualquiera de los efectos comprendidos en el art. 5.° 
y cuya importación estuviese prohibida, ó vinieren sin los en
vases reglamentarios, según dispone el párrafo segundo del 
artículo 7.° serán inmediatamente quemados.

Lo mismo se ejecutará con los embalajes y camas de gana
dos procedentes dé restos ó déspojbs de cepas.

Cuando dichos- efectos sean asimismo descubiertos en las 
Aduanas y fronteras, sin habarso verificado k  presentación d© 
los mismos, se impondrá al contraventor, además del tanto 
por 100 que prevengan las Ordenanzas de Aduanas por hechos 
análogos, una multa de 504 500 pesetas, según la gravedad 
deicasov

Guando verificada la introducción fraudulenta da los efec
tos mencionados^ sean éstos aprehendidos en el interior del 
Reino, se aplicará al caso la ley de delitos de contrabando, con 
la penalidad pecuniaria ó personal correspondiente, calculan
do la defraudación, por lo menos, en el máximum de Ja mul
ta. Los aprehensores ó descubridores de los efectoS/S®f?án pre
miados con la mitad del importe de las multas que se impon
gan al contraventor.

Estos premios se mandarán librar á favor de los interesa
dos tan pronto como haya sido hecha efectiva lá multa.

Las Empresas de ferrocarriles no podrán admitir para su 
transporte las mercancías prohibidas* por esta ley, ni para su 
conducción desde la frontera y Aduanal á puntos del interior 
dé España, ni de provincia infestada por k  filoxera á otra que 
no lo esté. ,

Las contravendones serán penadas doñ una mnlta de 109

á 500 pesetas. Eüh igunl multa meurriráB los contraventores & 
los artículos 6 °; 7.°, B.^y 9.°»

Lo digo á V..O.. pai^  81$ puntual cumplimiento v efecto» 
correspondientes, debí. sudo advertirle que Jos artículo* com
prendidos en el art. 5.’ ^áe la ley de 18 d© Junio de 1885, son 
los expresados en la disposición 141 del Arancel, prevenciones 
primera y segunda del: apartado letra A. Dios guarde á V. 
muchas años. Madrid 2®de Abril de 1888. =  Pedlro A M ntam  
de Ezeiz».=Sr^ Admínk ‘Arador ■ de  1® Aduana, de...,.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección de Patentes, Marcas é Industria.
Relación de las patentes de  invención caducadas por no haber sa

tisfecho los poseedores dé las mismas la debida anualidad antes 
de comenzar el correspondiente a ño de su duración , y dé las 
cuales se ha tomado razón en esta  Dirección especial durante el 
los meses de Enero,, Febrero y Marzo de 1888 (1).
11.&18-5.101. Por acuerdo áe 18 de Enerode 1888ée decla

ra caducada por falta pago de k  tercera anualidad la patente 
que le fué expedida en 3 de Noviembre de 1885 á D. Juan Már
c e te  por un aparato de maniobra con tornillo de filete cua- 
dranguJar y tuerca especial, nuevo sistema perfeccionado.

| ll.M9-5»103v Por acuerdo de 18 de Enero dé 1888 se déela-
I ra caducada por falta de pago áe la tercera anu&IM&d la pa«
: tente que le fué expedida en 18-de-Noviembre de 1885 áM6n- 

sieur Charles James Eames por mejoras en los procedimien
tos para fabricar el hierro esponja, @1 hierro dulce y el hierro 
acerado, directamente de los minerales de hierro.

11.920-5.120. Por acuerdo de 18 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la tercera anualidad la pa-

■| tente expedida en 3 de Noviembre de 1885 á la nueva Sociedad 
de las refinerías de s^zucar de San Luis por un perfecciona- 

u miento introducido en el turbinado de los azúcares.
11.921-5.121. Por acuerdo, de l id e  Enero de 1888 se decla

ra caducada por falta de pago de; k  tocara anualidad la pa-
 ̂tente expedida en 18 de Noviembre de 1885 á D* Alexander 
Lagerman por mejoras en máquinas combinadas para compo
ner, distribuir y ajustar formas de imprenta*

11.922 5.1377 Por acuerdo de 18 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la 

i patenté que le fué expedida en 23 de Octubre de 1885>á Don 
Mauricio Fábregas y Ferrar poi un nuevo motor hidráulico 
de eje horizontal para aprovechar la fuerza de las corriente» 

j de canales, ríos, etc.
11.923*5.142. Por acuerdo de 18 de Enero de 1888 ,«e de

clara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la paí
tente que le fué expedida en 23 de Octubre áe 1885 á Don 
Francisco María Devoine por un aparato para vitriolar y en
calar los trigos para semilla.

11.924-5.148. Por acuerdo de 18 de Enero ée 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la tercera anualidad la pa
tente que le fué expedida en 18 de Noviembre de 1885 á Si* 
Francés Boltón Kuight por mejoras en la fabricación de ma
terial párá extinguir los incendios, con los embases propio» 
para el mismo*

FL;925 5.154¿ Por acuerdo dé 18 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pagó de la. tercera anualidad la 
patente que le fué expedida en 23 de Octubre de 1885 á Don 
Ernesto Jacquelín por un vaso receptor metálico para recoger 
los aceites que se escapan de los ejes de patentes.

11.926 5.158. Por acuerdo de 18 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la tercera anualidad la paten
te que le fué expedida en 3 de Noviembre de 1885 á lar Socie
dad Ole Japy hermanos^ y Oompaüíar por un procedimiento 
para dar impulso á un escape libre de ancora para movimíen- 
<^»fié relojes en general, y  más especialmente destinado para 
lo^Telojea y  despertadores llamados piezas dé viajek

11.927 5.175. Por acuerdo de 18 de Enero de 1888 se de
clara caducada por fálta dé pago de la tercera anuaíldad la 
patente que le fué expedida en 23 de Octubre de 1885 á Don 
D em etrio Prieto por un atril automático.

11.928 5,167. Por acuerdo de 18 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la 
patente-que le fué expedida en 23 de; Octubre dé 1885 á Don 
Ernesto Federico Recordón por un motor magnético eléctricos» 
llamado motor eléctrico Recordon.

11.929 5.168. Por acuerdo de 18 de Enero de 1888i se d e- 
claratcaducada por falta de pago de la tercera anuaíidiaé k  
patente qu« le fué expedida en 3 de. Noviembre de 1885 á B¡en 
Francisco Armando María Alavaine, Director gerente de la 
Compañía del gas, por un aparato lavador de chupas perfora -
das destinado á la fabrica^ióni del gas.c 

11.930-5.210. Por acuerdo de 18 de Enero de 1888; ae de
clara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la pa- 
teníe que le íaé~ expedida en 3 de* Noviembre de lí^ 5  á Don 
Narciso ZukiGa por una carabina de aim  comprimido* sistema 
Eureka calibre, 5 4

11.9315.215. Por acuerdo de 18 dé Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago (te k  tercera ammlidad la 
patente que le fué expedida en 23 de* Octubre de 1885 á Don 
Juan Lluch Espinos por un procedimiento, químico para tin 
tar las sustancias vegetales de las piezas de laná después de 
elaiboradas éstas, sin que las sustancias aním ate de las mis- 
mas sufran alteración ninguna on su colorida.

11.932 5.235. Por acuerdo do 18 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta, de pago de la tercera anualidad la 
patente expedida en 23 de Octubre de 1885a D. Lorenzo; Eleu- 
terio Tall y Botello por un nuevo aparato para la pesca*
• 11.976-5.044. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se de

clara caducada por falta de pago de la tercera anualidad k  
patenta que le fúó expedida en 18 á% Noviembre de 1885 4  
Mr, Jh©0. Good por mejoias en la maquinaria para extender é
hilar e l cáñamo, el lino y otros materiales fibrosas.

tlM H  5.124. Por acuerdo de 20 de Bnéro de 1888 se dé*dá- 
ra caducada por falta de pago da k  tercera anualidad k  pa- 
tente que le fue expedida^n 3 de Diciembre de 1888 a los se
ñores Rudolph et Kúhúe pob ún horno de carbonkacióix 
para lana, trapos, d e s e c h o s , y  tejidos de toda clmé. •;

11.978-5.125. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 so de
clara caducada por faltada pago de la tercera anual i dad la 
patente quede fué expedida en 3 de Noviembre de 1885 a Don 
José Schweit/zer, hijo, por un? nuevo proeedimiento racional de 
molienda, por medio de. una serie de aparatos perfeccionados 
que se describen.

11.979*5.146. Por acuerdo de^O de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta- de pago de k  tercera anualidad la 
patente que le fué expedida en‘23 de Noviembre áe 1885 4 
B. Edward Emerson Wartess por uu procedimiento para tra
tar las huevas de pescado á fin de producir un saócedáB^o del 
albumen.

(1) Véasela Gaceta de anteayer.
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MINISTERIO DE FOMENTO
P r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .  P a r t i d o  j u d i c i a l  d e  T a r a z o n a .

Relación núm:5 de las m andads a dornar por la disposición de la  Real v rien d éti de Noviembre de 1877, eomptensita de los montes públicos
que resultan enajenables.

NUMERO CABIDA ¡

v  ¡4»
i
tt : 
*•

O' ? 
2-

O*<*j ;JO r

*0 .43
.?T ct> o —o ® (ft r* *-•£.. 00 O- «4 0
«V»* •

Término

municipal.
•Perteaíwifti •

;í

Nombre 

fe  Ige montes.
L IN D E R O S

Total < 
compren
dida den
tro de loa 
linderos 

generales

Poseída
por

particulares.

Monte re
conocido 
páblieo.

Especie 
dominante en 

la parte 
monte pública*

Valoración
de

fiieha parte.
i

ffi

OBSERVACIONES

dttm
m *4+

o
00Ot .! K> ,

«>"*©
nsE. Heetárg.i JBeetár Afeas. Heetárs. jPesetas.

1

.. i
A,

' i 1 

2

P

»

» j

283

A lcalá  de 
- .Muneayo..

Idem.. . . - . . j

de diclio 

Id e m ...-----

Deheeadela
H üm tek.

Loé V&Hes y| 
l^tldonar..

|N* ^ H uecha yérrenos forestales de pa^ticula- 
re^;P. terrenos foresta)es y labrados de parfó̂ l 
cváares; S. montera Calera, y Q. río Huecha.

<

®C. terrenos foréstate de particulares; E. terreé 
nosyiábradcs de imrticularee; S. id. id. M., y' 
0 . id. id. id....... ................. .........................  :

: ( 

12 .

67 „

{

11

t
I- ^

1 ̂

*

! .

i v 12 Gpnistti acor- 
pius (D.G.) 
%ilaga.^..

|. ' ; : 
I 531.

: ; í  ■ \ ■ 
■

1

AA J /P ; OD Quercús iíbx
(Lin*> ©wi-
qia.. * . . . . . 4.400

3

4

384

295

ídem,. -r t Idem. . . . . . . La Calera.. . N. monte dehesa de la UopLbría y terrenos de 1

» Santa Cruz 
de-Moneayo íd e m ..- * . . . C&bexQsdela

particulares; E. terrenos dte particulares; íg. ca 
mino de Bujíbuente, y O. ̂ errenqs de particu- 
^r^jyi^mijnoj . . . . . . . . . . . .

,-i- . : -  ̂ ■ -!í

. 23:

' > s.
15 '1

■ 0

■ /-i

21 Gehista scor- 
(pius {D.C.) 
aulaga. . . . 938 ! P U;.

.. IMtvAíttOí -U"
:|IaE%yfel 
[Molino.. . . N, íoampo de Jdpncayo, E terrenos de partíeu-, 

lares; S. término municipal de Tarazona  ̂y 0.
terrenos de particulares y camino de Mon cayo. 14 1

t
76 12 Idem ... „

<f ■

1.260 »
> 295 Idem.. . ; . . Id e m .. . . . . . SolanadeBe- 

ña Redonda N. terrenos de particulares; E. término munici
pal de Tarazona; S. id. id., y 0 . id. id. de los
Fayos..................... ............................. .... .......... 6 14 6

¡é-

3

540

87

e
7

,

294 Tarazona. . . Idem., ¿¿i ̂ BaÉ^#nco de 
rjbud«i,pag* 

; cela B ........

íC¿~ v»y '' ¥

N. terrenos desarticulares; E. id. id.; S. itérmino 
municipal de dirtuénigo, y 0 . id. id. de San 
Martín de Moncayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 » > Idem. ...........

1
■

\\

» Idem. . . . . . . Jldem — . . . Parcela G .. . N.irannos dp particulares; E. Id. id.; S.itérmino 
deJbituénigo, y 0 . camino de Lituénigo.......... 2 \ 2 Idem............ 58

i?

> Idem.. . . . . . [Idem............ ^Parcela D ... N. terrenos do particulares; E. id. id.; S. id. id.,
y Q.‘narre1^ra del-Siantuario f e  Moncayo . . . . . ■ ■ 2 » - 2 Idem .......... 58

■

» » íd e m .. . . . . . Idem ........... pParo$j&.E.. . ;N. terrenos de particulares; E.ííd. id.; Si id* ídM
y 0 . id. id . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . 10 y> ] 10 Idem............ 290

i»;-: * jldexn. . . . . !Idem............ parcela F . .  ¿1[N. barranco de Luzán y terrenos de particulares; 
E. terrenos de particulares; S. Id. id., y 0 . id. i 
/iidoin. . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . .t. .» '...... 85; i

■i
85 Idem.. . . . . . 2.482

117

788

177

P

S\

!» íd̂ m.v» • • • Id e p .. . . . . . parc&a G .. .
|l * ,

|N. terrenos dé particulares; E. id. id.; S. ¡carrete-: 
J ra dul Santuario ide MonjcayOí y 0 . mqnte Bío 

Agramonte........................................... ...... 4 * >" '

. • 1
: . i

)> 1 4 Mato

//

> » Idem- •«• • *• Idem........... ¡Parog^SE.. . ¡N. término municdpaOUde Sonta Cruz de lMonca- 
' yo; ¿E. terrenos de,particulares;^, id. id., y 0 . 

ídem i d . . . . . . . ........................................ ............ 27 » 27 Idem............

P

&
í» Í4$g^.. Idem*........... Parcela L,.: . . íN. t̂érmino mjunicfimlfde Santa Cruz dejlMonca- 

yo; E. terrenos ae particulares; S. id. id., y  0 . 
.montePlanolloaa^y^ .......•.,<? — ______ ___ • 4; 4 Idem............

7 » m ídem. . . . . . . Idem.. . . jBierzo p i ) . .

• #*’

;N: protincia de Navarra; E. monte Caijrera de 
Cintrúenigó y acequia de Maga lió o; S. términos  ̂
munici palos de Torrellas y los Fayos, y¡0. pro
vincia de Soria^y la 4e Lojgrogo. ---- . . . . . . . . : 10.048 \2.624 80 7.423 Ros marinus 

officinalis 
(Lin.) rome
ro. •••••••• 311.766

V

p

8 ¿29,6 Idem.......... . Dehesa Car
rera de Oin- 
trúenigo...

i
N. paso de ganados; provincia de Navarra; 

S. término de Novallas y terrenos de particu
lares, y 0 . monte El Cierzo................................ 780 125 25 655 Quercus eoc* 

cifera (Lin.) 
coscoja.. . .

A i
*

56.980 T>
9' » 294 ídem . . . . . . . Idem .»*••••* Gallopar (El) N. término municipal de los Fayos y río Quedes; 

E. monte público Planolleras; S. id. id., y 0 . 
provincia de Soria.............................................. 218 40 45 177 Genista scor- 

píus (D. C.) 
aulaga. . . .■í

- j
> 2> ” ídem Idem. . . . . . . Planolleras.. N. término municipal de los Fayos; E. id. id. de 

Santa Cruz de Moncayo y barranco de Luzáo; 
S. monte barranco de Luzán, y 0 . provincia 
de Soria y monte El Gallopar.............................

5.000

■ >. ■ i  
1

P 473 267 70 208 Idem....................... .... 6.000■?

u 29*7

í í

Idem. . ,

V

íJÍ

. .  ! .  1
!

íd e iii ... . . . .

V.
i ¡fr

&
^  -

iTaleardera..

i %

N. términos municipales de Malón y de BariUas 
y provincia de Navarra; E. partido judicial de 
Borja y término municipal de El Busto, S. tér
mino municipal de Vera, y 0 . término muni
cipal deGrleéo, »m te  ipúblico^¿federa,* 
termino municipal de Vierlas..................... ............................. ............ I

P
1 ' ■■■.■■ ■■■■■■ \ . - ■

* / ■

V  Si . " X ¡ 6.131 2.453 10 3.678 I d e m ... . . . . 154.334

i ■

P

(Se cantineará»)
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M I N I S T E R I O

 D I R E C C I O N  GENE

ESTADO que demuestra el movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba, durante el mes de Octubre de 1887, con

E N T R A D A S

CON C ARGA E N  L A S T R E . TRÁN SITO Y ARRIBADA |

NACIONALES EXTRANJEROS NACIONALES EXTRANJEROS

ADUANAS PROCEDENCIA PROCEDENCIA PROCEDENCIA
;r. . i

PROCEDENCIA

¡2$t» MH Toneladas Toneladas Toneladas izí
P

MW Toneladas Toneladas Toneladas tsH Toneladas . p ta. M Toneladas '
o'Pt»

1

J?.<0*
?

de arqueo. productivas. improductitas o’pp
p
<0
p

de arqueó . productivas. improductivas
O

§p
■■■ -í <•.p

«5.o•-if®
de arqueo. ■ o’ p p.

P
«5.<t>P v;

de arqueo,

Habana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 13 36.945 15.983 20.962 » 27 27.256 12.705 ■ ■ 14.551 4

... -i 
p 3.560 » 16 14.235'

Matanzas. . . . . . . . . . . . . . . . . . s> 6 17.191 656*05 16.534*95 3 3.106*52 1.661*68 1.444*84 p p » > »
Cuba................................... 3 8 14.184 467 13.717 9 6.582 705 5.877 2 2 2.646 1 1 3.015
Cárdenas............................. » 4 5.904 1.281 4.623 » 3 1.907 1.597 310 > p 3 1.770
Cienfuegos......................... 1 6 9.657 1.246 8.411 p 5 3.849 1.944 1.905 > » » p > i
Trinidad.............................. » p P p » P p p p » p » > D
Sagua...................... ........... > » 5> > p » P »  . * p > p 1 1 760
Nuevitas............................. 4 5> 3.136 29*19 3.106*81 » 1 239*93 59*68 180*25 > » » p ¥ 271
Manzanillo . • » . « « • • » . * • • . . . 1 » 300 » 300 » 2 746*96 » 746*96 1 764 » 2 858*63
Caibanen.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1.966*95 161 1.805*95 > 3 738*97 , 796 : > 2 > 458 5 • » 4.429*28
Gibara ................................ 4 » 3.006 45 2.961 p 1 546 \ » 10 6 » 3.343 3 1.157
Baracoa............................... > 1 l848 1*72 846*28 » 2 545*77 388*59 157*18 1 p 386 » 10 2.122'R
Zaza................................... P > p p > » » » p > p p p 1 613*45
Guantánamo...................... 1 3 5.413 227 | 5.186 > 3 1.824 300 1.524 p > » 2 1 913
Santa Cruz 3> p » > » > >  .

• i)

t >  j ; . >

. . i  .
p > » • ¥ 375*67

En 1887............................... 30 42 98.550*95 20.096*96 78.453*99 > 59 47.342*15 20.156*95 26.706*23 16 2 11.157 12 37 30.520*17

En 1886............................... 26 48 94.605*07 20.904*24 73.700*83 56 39.990*73 24.191*07^ 15.195*64 11 3 14.152 6 38 30.625*21

( De más 1887............ 4 p 3.945*88 > 4.753*16 > 3 7.351*42 p 11.510*59 5 p 6 p
D if * .  |

l De menos 1887........ > 6 > 807*28 p ■ p l »  ■• 4.034*12 > > 1 2.995 » 1 105*04 ;

Observaciones. En el total de la recaudación del mes de Octubre de 1887 jhay que agregarle 5.542 pesos 21 centavos de la Junta de Obras del puerto.-—En el id. de id. de 1886 hay que agregarle

S A L I D A S

CON CARGA

A D U A N A S
NACIONALES EXTRANJEROS

Buques. ■ Toneladas 
de arqueoí

Toneladas" 
, productivas.

. Toneladas 
improductivas

‘ Buques. Toneladas^ 
i de arqueo.

Toneladas * 
productivas.

Toneladas
improductivas ‘.r

Habana............„. „ „ ............ ̂ . ; 23 *
D

21.824 1
D

10.051 11.773
y

«JO co o TQ Q/IQ ,
Matanzas.................. ...........

oo 10. Ivo ,
i

Cuba........ ............................. . 7 8.761
163

452 ;
a

8.309
163

1.500
»  . i  > .. .

y

A 4.441 t 
2.668 
1.695 

264*88 
693 
878 

1.081*52 
4.018*40 

585 
1.961*74

Al

p > ■. 
A /1QQ

Cárdenas................................... 1 4:A A 4.4ü«f 
9 AAQ

Cienfuegos............... ......... . 1 1.552 ! 52
*
y

*±
1
1
9

P
QQQ

/C.OOo
OTO v

Trin idad ..................... .........
Sagua...................... ............. >

»
»■

OOO
426*40Q»7Q

Ol»
38*tó

Nuevitas............. ................... 2 ■ 1.355 
1.526 

294 
1.150 ¡

»

13*44
550*87
158
387

1.341*56
975*13
136
763

AQ O 40  Al Q<>|1 464*59
Manzanillo.......................... .. 4 OQ 41o 41

1 AQT «PIO
. Caibarien. . o . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G ibara.......................... i.

1
2

0
51

l.Uoi 0̂5
2.450 1.568*40

Baracoa............... J .
W  f
y - i

9i 823
430*65

1U Jí

Zaza ........................................ y y y
1.100 i*- 

tqO'QIY
Guantánamo............... ......... . 2 1.545 > 1.545

%

i
A !■■ ■

O lo  40 
1 700

lo« ov 
1 1M -

Santa Cruz........................... . > »  l y
q¡
1

A. Í\J\J

447*63
1* i l/v !h

w 1 44/ Oo P

En 1 8 8 7 . . . . . . . . .  .......... 43 38.170 11.664*31 26.505*69 72, ' 51.794*62 21.784*61 29.820*01

En 1886................................ .. 51 43.719*55 12.286*62 ' 31.432*93 76 C l»  A A A í KA 24.430*88 oo CsQQíQSOO.UUU‘04

De más 1887......;
Diferencia..

( De menos 1887......

»  ?! 

8

» ' í

5.549*55

»

622*31

»

4.927*24 4 4.205*92

•— — 4  

-»

2.646*27

»

2.769*87

COMPARACIÓN

• . ; , .
DERECHOS 

: í
de importación. I

f v ■ -  . .
*

Pesos. Cents. ,1

En 1 8 W ;. ; . . . . . . . . . . . . . ; 827.920*67 I

" 1  .
En 1886.......... .............. 897.744*88 - f

■ f
■ - ' • ■ í

Madrid 17|de Enero de T888ü*bE1 Jefe dellNegociado de Eaíadístíca, Evaristo Eacalera.=El Director general de ííacienda, Tibnreio M Tomé

( De más 1837.......
D if  A

( De menos 1887...

»  | 

. 69.^4*21 ¿ I
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D E  U L T R M A R

I  R A L  D E  H A C I E N D A

f par&do con igual periodo del año aMerior. Se^uMí^ m  l a  jGAcgTA, pon arreglóla lo dispuesto en la ley de Presupuestos del año. de 1880-81.

I D E  b u q u e s

t o t a l

de

buques.

TOTAL DE TONEL

1 DERECHOS COBRADOS
ADAS ;

IMPORTACIÓN 

Pesos. Cts.

NAVEGACIÓN 

Tesos. Qts.1

DEPÓSITO 

Pesos. Cts.

MULTAS ; 

Pesos. <7¿í.

I por 100 
pagarés.

Pesos. Cts.

CONSUMO \ 
sobre bebidas.

Pesos. Cts.

ARBITRIO 
municipal sobré 

bebidas.

Pesos. Cts.

TOTAL

jP¿Mí. Cto.

VALOR 
de cada tonelada 

en la 
importación. *;

Pesos. Cts.

í
i De arqueo. Productivas. Improductivas

75 81.996 28.688 35.513 545.843*33 19.404*77 155*96 3.080*61 > 39.390*56 607.875*23 »
1 9 20.297*52 2.317*73 17.979*79 29.626*71 766*90 » 324*89 3.323 » 34.041*50 »

26 26.427 1.172 19.594 55.674*81 1.240*79 279*42 » 3.298*38 > 60.493*40
10 9.581 2.878 4.933 19.782*33 2.285*29 • - » 60 » 22.127*62 >
12 13.506 3.190 10.316 60.631*45 2.796 '■ ' ■: » ,655*07 > 11.871*99 > 75.954*51
» » » » 36*49 . T » » » ■ * > 36*49 >

V 2 .760 » ,. V * 4>0p*7O » » - » =1 V > 480*70i 6 “ m&vú 88*87 3.287*06 356*05 922*91 ¿ » , , » » 90*67 » i , 1*369*63 »
6 2.669*59 » 1.046.96 »" " 1.226*44 1 » ■ » 1.226*44 . »

12 7.593 20 957 1.805*95 3.726*84 57099 » » 230*99 4.528*82
14 8.052 45 2.971 253*24 12*29 » > > 226*82 492*35 >
14 3.901*91 390*31 1.003*46 2.896*21 1.158*97 20 > > 4.075*18 »
1 613*45 » » 1*45 613*45 » > » 614*90 »

10 8.150 527 6.710 12.152*50 907*16 ; » 19*87 > 1,126*74 > 14.206*27 >
1 ; 375*67 » ¡ » » ■ ' 447*63 » » > 447*63 >

198 187.570*27 40.253*91 105.160*22 730.944*92
“ " k: 32.820*78 ) 155*96 4.439*86 » 59.559*15 » 827.920*67 20*55

188 179.373*01, 45.095*31 88.896*47 . v757*003‘99
i

52«888‘38 i 16*35 6,875*21 * 80.960*95 897.744*88 19*90

10 8.197*26 16.263*75;* ■ » ; ' i ; >  ; ''?■ 139*61 > » > > 0*65
•. •,:4

: > ,i ■ : ,, ; » 26*059*071 20.067*60 > 2*435*35 » 5 : 21401*80 1 > 69,824*21 >

1  6.857 pesos 18 centavos de dicha Junta.

| ; DE B U Q U E S

EN CASTRE,  TRÁNSITO V ARRIBADA
* J * -  /  *

DERECHOS COBRADOS ^

á NACIONALES

-------.................. ...........rgr. . .... ,..T ..:
EXTRANJEROS TOTAL

TOTAL DE TONELADAS
TOTAL VALOR

/]a p.ftíÍA.

L- ( ; Buques* ^ Toneladas 
de a r q u e o .

Buques. Toneladas 
de a r q u e o .

d t

buques. De arqueo. Productivas. Improductivas

DE EXPORTACIÓN.

Pesos. Cents.

uw UAUOi byuyI(*U<*
en la exportación

Pesos. (Jents.

l ¿  •

IV ■ - 

¥  *

1 2  
■ 7

8
4
4  ■ ¿ 

2
>

3
7
2

2

13 .431  
12.970*56  

7 .0 6 1  
6 .1 5 7  
5 .0 1 3  
- » i

» I- 
1 .2 0 8  f

»
2 .2 1 7  
5 .5 2 2  
1 .2 3 4  f

4 .0 6 3  I
» |-

8  '!'
3
4

- »
3

' >
»

2
>

»
1 r

-  ̂ ,v

9 ,0 3 3
1 .837*86
3 .2 1 5

»
1 .6 8 6

»
» .¡- f  

405*78  

» •

.. 985  ^
■ » 5"

76
10
2 3
;9
9
1
2

: ■ 7--^

u
10
11

. ■ 1 ,
' 9

■ , 1

7 5 .0 3 5  
i 1 4 .8 0 8 ‘42  

2 3 .4 7 8  
. 8 .9 8 8  

9 .9 4 6  
264*88  
6 93  : 

--- 3 .4 4 1  i 
.2 .6 0 7 5 5 2  

6 .935*18  
7 ,2 5 7  
3 .1 95*74  

613*45 
8 .2 9 3  

447*63

2 4 .0 0 0  1 

4 5 4  

9 35
t4 ? 6 *4 0

§ 7 8
i 426*85 

1 ,032*39  
9 2 .6 0 8  s 

387  
8 2 3  ' 
430*65

447*63

2 8 .5 7 1

1 2 .7 4 8
2 .8 3 1
2 .3 1 2

38*48
»

L 8 0 6 *1 5  
 ̂ 975*13 
1 .704*40  

7 7 3  
1.138*7Í 
. 182*80 
3 .2 4 5  I

:■ »  ̂ s-

60 .9 2 7 *7 4

977*46
4 5
27*65

106*79
131*88
5 21*13
561*99

90
12 .229*82

396*84
2*67

290*33

»
, ^

> 'T! 
>

» , A

> i

...............^ ^

»

gl'! , 
II? ' ■ ' 51  ¡

... f  
58.876^56 21 17.162*64: 187 1 6 6 .0 0 3 8 2 33 .448*92 56*325*70 i(82k309‘3 0 2*46

i :
59

i
62.412*59 2 0 18 .978*22 206 i s i . n o w ^ 7 1 7 * 5 0 64 .022*81 184 .697*60 5*03 I

»
;l :

v> :r,
i,v

T :)  ̂ ¡

• 111 'i?...........  ■■■■

. » ■ » » » > > *1
8 * 3.'530‘O3*• 1 f : 1 .8 1 5 *5 % • V . m

15.107*08 3 .268*58 7.697*11 10 2 .388*30 2*57 4

i

D E  PR O D U C T O S

DIRECROS■-y .. p.-

■*

1 *.¿!

| de ê poptaetto. 7 TOTAL »]

____  . . .  1' ' / ' 'k

Pesos. Cents. •Pesos. Cents. '■

82.309*30 ,910í229*97

184.697*60 f Iim 442f48 i:

, > . »
K 1 102.288*30

1 - . ; i¡ 172.212*51 ?■ >1 i . ;  , ’r ' '
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ESTADO de los valores que se han obtenido por renta de Adornas en las Administraciones dt 
detallan, mmparaáe con igual periodo del año anterior. Se publica es la Gachí a. con an

3 las islas Filipinas durante el mes de Enero de 1888 por las conceptos que m .
neglo a lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de t i  de Abril de 1865.

adm inistea-ciones

j

IMPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

.Pesos ..£e¿ats. r.

NAVEGACIÓN 

p«B€v5. Cents. ,

COMISOS 

Y M U L T A S

Pesos Cents.

DEPÓSITO

Pesos- GeiJtfl.

DERECHOS 

DE CONSUMOS

P ^ kjs. .Ceats.

TOTAL X

; pesos. ;Oents* f

OBSERVACIONES
. - 'I , \ f „ • _ , ' • ' ■_ 

............  ’ ’ - "■ " ’ ' '  ^

Manila.-....................................................................................... ....................... ....................................................................... .......

Boilo......................................o ......................... . ........... ... ............................................................ o .

Cebú................. ............. ..................................................... .................... ....

:Zambo®uga................................................................................ ....................... ............................ ... ............................... -

¿Atimonsaa....................... . o ...................... ... ................................... ........... ........................................« . o ...............................4
^Recaudado en Enero de 1@§8............................ ...........................................» .•  .......................................

Jdcm en Í4L de 11887............................................... ........................................................................ ...............................

Diferencia en más.................................... ............................... . . .

Idem en menos........................................................................................ ............... ....

¡Bonaza parte »ddl presupuesto-- -------------------------------------------- - ....................

Diferencia en más.... ........................................

Idm m menos « . . . .  . . . . . .  *  .  . . .

95.484*26
24.839*18

266*46
*

»

43.526 74 
318‘5'7 

2.296*50 
>

>

1.484*01
646*45
259*86

8*19
42*09

71*52
>
»

i

»

»
>

>

>

>

I
>
*
>
>

140.566*53
25.804t20
2.816*82

8*19
42*09

120.583̂ 90 
89.8454,99

•#6.141*81
81.220*89

2440*60
2410*61

71*52
43*03 39*56

169,237*88 f 
123.565*02

3©.737‘91
i» a

14.920*92
»

29*99
»

23*49
39*50

>
>

45.712*31 
39 50

141 ¿666*66 í 23.750 j 2.916*66 25© : 33*33 y 7.458*33 176.074*98

21,082*76 \
22 391‘81 

*
476*06 178*48 .33*33 ¿ 7.458-33

22 391*81 
29.228‘96

* 3 0  A ^ W A C 5 X ¿ > 3 S r
Pesos. Cs. :

Ciferenda en más, según el año anterior.............. . .. .. 45.672*81

Idem en menos, según el presupuesto................. ...  . ; 6.837*15

Madrid 20 de Abril de 1888. =E1 Jefe del Negociado de Estadística, Evaristo Escalera.-=E1 Director general, Tiburcio María Tomé.

E sta d o  de las cantidades recaudadas por las Administraciones de Aduanas de la isla de Gvéa durante el mes de Enero de 1888, comparado con igua 
período del año anterior. 8e publica en la G a ceta  con arreglo á lo dispuesto en el art.  8.° de la ley  de Presupuestos dcl.aMo.de 1880-8!.

IMPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

I •
DEPÓSITO INTERESES CONSUMO RECARGO

FÁRA LA JUNTA DE OBRAS ]
U-EI. PUERTO |

■TOTAL ^

Pesos. Cents. 5

DIFERENCIA

ADUANAS
EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

navegación

Pesos. Ceñís. .

merc&ntil. 

Pesos. Cents.

MULTAS 

Pesos. Cents.

sobre
pagarés.

Pesos. Cents.

sobre Debidas. 

Pesos. Centsv

municipal 
isobre bebidas.

Pesos. Cents.

^ centavos por tonelada de descarga.
Pesos. Cents.

Atraque, i pontón y dragá
Pesos. Cents.

DE tóS
«•

Pesos. Cents.

DE ¡MENOS. 

Pesos. Cents.

Habana................. 401.859*04 57.923*07 14.250*78 21Qf29 956*96 > 82.427*57 > 6.830*12 393*01 564.850*84 301.996®
Matanzas................ 52.056*69 270 82 4.585*81 > 230*31 * 5.706*47 > > 62.850*10 18.089*18
Duba. 67.932*02 257*28 2.741*21 > 753 62 > 4.898*06 > . > 76582*19 19.428*38 »
Cárdenas... • • «••«•* 18.155*39 100*50 4.511*17 > . 37*50 > > > > 22,804*56 16.782*33
Cienfuegos.. . . . . . . . : 77.790*89 208*46 1*942*05 282*14 >  * 6.350-62 »  ■ 90.574! 6 ' • » 28.538*58
Trinidad........ . 1 252*09 120 56*02 > > > > > > > 1.428MÍ > 2.392-50
Sagua..................... 9.812*74 » 3.166-32 >■ { 52*06 108{53 » > » 13.139*65 » 7.036*10
Nuevitas................. 3.172*86 409‘12 73*90 í > 308*40 > » 3.964*28 1.920*67 »
Manzanillo.......... * 2.292*18 2.07084 > > >  < » > > > 4.363 02 » 3.082*81
Caibarien................ 3.207*32 2> 112*92 > » > 75*97 » > > 3.396k2l > 638*63
Gibara.. . . . . . . . . . . . 10.347*71 4*73 791*89 > » > 370*61, > > » 11.514*94 7.844*06 »
Baracoa.......... . 1.723!3 612*54 > m & > > > > > 2.340*67 580*43 »
Zaza........................ 270*70 300*50 ,156 98 > > > > »  i 728*18 : »  • :í!, 1¡582*43
Guantánamo........... 7,752*50 » «606*49 *  ^ > . i  mm 

>
í i > . : J 9.483*4$  ̂ ■ "i 2;345‘41

Santa Cruz............? » 265*85 {407*37 > > > * > • '] ; 673*22 ■: ■ - '■ :■■■■ » ¡968*28

Total. . . . , 655.333*08 62.152*51 40.086*29 210f^ 2265*53 í^ 0 6 101BH0*65 » 6830*12 393^1 868.693*54 |9.47 r383¿443j:50
En 1887............ 830.311*33 207.414*69 6&.998‘54 444*40 3.981*09 > 105.687 94 5» 8.345*46 4w m ¡ 1.222.^3*56 ; » ‘ l 29i473f48

Tv/.aJDe más 1888.. 
|De menos 1888.

m m » »
1

»  : .

174.978*25 145.26218 â .912*2S;
}

234*11 1.715*56 » 4^7*29 P L515‘34 8?‘1CÍ ^3.970*02 353.970*02

Observación. Las cantidades dejadas de cobrar par las Aduanas* éfe0to4e las rebajas mniacelatia ,̂ ¿ascienden en el ínss á que *este estado se refiere 
Madrid 20 de Marzo de 1888.=Ei Jefe del Negociado de Estadística, Evaristo Escafem.=M Director general, Tiburcio María Tomé-

á 2ip.812 pesos y ©7 centavos.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 6
Relación de los telegramas que no han podido ser entrególe 

á tos destinatarios.

Estación de origen; Nombre y domicilio del destinatapo.

Veredas.............

Central.

Nicolás Alonso.—Ventura, 12.
José San abría.—Olivez, 4, derecha.
Sánchez Ortiz.—San Gregorio, 8.
Ramón Garde.—Príncipe, 35.
Jacobo Vasco.—Imperial, 2.
Concna Muñoz.— Estudios, 4, cuarto dere

cha.
Antonio García.-Alamos, 34.
José Naraza.—Estrella, 7, principal.

Noroeste.

Ogueta, sargento segundo.—Cuartel Duque. 
Angela Fuentes.—Rosales, 35.

Burgos...............
Trigueros...........
San Clemente...
Navalmoral........
Oviedo.............
Granada......... ..
Marquina. ....••

Sevilla . . . . . . . .
Idem.................

Madrid 6 de Mayo de 1888. — Por el Jefe del Centro, 
D. Sánchez Moreno.

Administración del Correo Central.
DÍA 5

Cartas detenidas par falta de dirección 6 de franqueo 
en este día.

Núm. 69 Julio Astray.—Orense.
70 Adelaida Ronco.—Pastrana.
71 Damiana Iriondo.—Marquina.

Núm. 7? Justo Oonfjjo.—##fncarral.
73 Jasé Coi) .T^Manresá.
74 Andrés Cartel —Arrés.
75 Jasé Gariteado¡.-r-Valmcfe, j
76 Patricio Vizcaíno.—Fueyicarral. i
77 Ayuap^Asfcudjii$. ¡
78 Francisco putiérr^«.-~ValeB?;uela. j
79 AáwuíBtríickxr 4cl&Aduana4e Zumaya.
80 Rafael García del Castillp.—Córdoba.
81 Soriano y ̂ ánchéz.—Toledo.
82 Ate]andró (prutiérrez.—Qcaña.

Madrid 6 de Mayo de 1888.—pi Administrador, Anto
nio JJ. d e Ron.

Junta de Administración  y  Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

| Esta Junta acordó que el día 24 de Mayo actual, y hora de 
la una y media de la tarde, tenga lugar la segunda subasta 

! para el suministro de herramientas y efectos con destino á 
este Arsenal, dividido en dos lotes, importantes el cuarto 
L564‘70 pesetas y el quinto 3.233*58 pesetas, con arreglo á las 
condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 114, 
de 23 de Abril último, y en el Boletín oficial de la provincia de 
la Coruña, núm. 243, de 20 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 1.° de Mayo de 1888. =  El Secretario, 
Alejando Fery. 598—S

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas
ta que debía celebrarse el día 5 de Abril último para el sumi
nistro de varias herramientas y efectos con destino al crucero 
Isabel II, bajo el tipo de 1.353*49 pesetas, esta Junta acqrdó 
sacar dicho servicio á nueva licitación, que tendrá lugar ante 
la de subastas, en la Secretaría de la Comandancia general de 
este Arsenal y simultáneamente en la Comandancia de Mari
na de la Coruña el día y hora que oportunamente se anuncia
rán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro  vi n 
cia, bajo las mismas condiciones anunciadas en el núm. i9 de 
la G a c e t a , correspondiente al día 19 de Marzo último, y en

el ,217 del Boktín9é?l día 20 dé} mismo, icón $jt fipmento 4e 
10 por 100 sobre los precios tipos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento jde las 
personas que ideasen tomarjparte en la auihasfe.

Arsenal djél Ferrol 2 d[e Mayo de l$88.rz:,E.l Secretaria, 
Alejandro Fery. ^Ml-t-S

•v- . ¡r ■■ ■

Esta Juntaiacordó que el día 28 de M»yo actual, y hpra de 
la una de la t#rde, tenga l4ugar la súbala para contratar al 
suministro de svarios efectos con destino á diversas atenciones 
de este Arsenal, bajo el tipo de 2.524 pesetas, con arreglo á 
las condiciones publicadas ep la Gaceta de Madrid,, núm* 1J6, 
de 25 de Abril último, y en pl Boletín oficial de la provincia de 
la Coruña, núm. 249, de 27 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas qué 
deseen interesarse en el rematé.

Arsenal de Ferrol 2 de Mayo de R§8$.s=3SÍ Secretaria, jfejp- 
j andró Fery. '

Esta Junta f-pordó que el día 28 de Mayo actual, y hora de 
doce y media efe la tarde, tenga lugar la subasta M ffl* 
ministro de vapias herramientas con destino al ramo de Ar«r 
mementos de ^pte Arsenal, iba jo el tipo 4c 2.049/$P$ié^te% 
con arreglo á lfts condiciones publicadas en la Gaceta de Ma
drid, núm. ll(|,de 25 de Abr-il último, y en el Boletín oficial 
de la provincia^ la Coruña, núm. 249, de 27 del mismo.

Lo que se anuncia p&ra ônQpAííiiento dte las pqi$&&as,p£ 
deseen interessfê e en él réndate.

Arsenal de p,i{BTOl^4e'#léfO;de 1888.=z#l 'Secretario, Adié- 
jand.ro Fery. ' .

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid,.

No habiende tenido efecto, por falta de licitadores, la su
basta que
Excmo* Sr. Cuque de Osuna, sito en la calle de Bailén, se vê
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rificó en 30 de Abril próximo pasadb, el Excmo. Sr. Alcalde, 
por decreto de esta fecha* ha tenido á bien disponer se celebre 
segunda licitación bajo los mismos pliegos de condiciones que 
sirvieron para la anterior, los cuales se hallan insertos en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín aficMdedá provincia* correspon
dientes á los días 5 y 6 del citado mes de Abril, y de mamfies- 
to en el Negociado central de esta Secretaria, de once á una de 
la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remato.

La subasta tendrá lugar el día 2a» de Mayodel888, á la una 
y media de la tarde, en la tercera Cusa Consistorial, Impe
rial, 10, bajo la presidencia delExcmo. Sr. Alcalde d Autori
dad en quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Ma
drid 5 de Mayo dé 1888^81; Sdcretatio, Rafael Sálaya.

No habiendo iWido efecto, por falta de lidiadores, la su
basta que para venta del lote ¿r, parte del palacio que ftxé del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna, sito en la calle de Bailén, se ve
rificó en 30 de Abril próximo pasado, el Excmo. Sr. Alcalde, 
por decretude esta fecha, ha tenido á bien disponer se celebre 
segunda licitación bajo los mismos pliegos de condiciones que 
sirvieron para la anterior, los cuales se bullan insertos en la: 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, correspon
dientes á los días .3 y 5.del citado mes de Abril, y de manifies
to en el Negociado central de ésta Secretaría, de once á una dé
la-tarde-, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate. ‘

La subasta tendrá lugar el día 25 de Mayo de 1888, á las 
tres de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, imperial, 10, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 6 Autoridad en 
quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento . Ma
drid 5 de Mayo de 1888.=El Secretario, Rafael Salaya.

No habiendo tenido efecto, por falta delicitadores la su
basta que para; venta del lote parte del pAlacio que fuá del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna, sito en la calle de Bailón, se ve
rificó en 1.® del actual, el Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer sé celebre segunda lici
tación bajo los mismos pliegos de condiciones que sirvieron 
para la anterior, los cuales se hallan insertos ep el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , correspondientes á 
los días 6 y 7 de Abril próximo pasado, y de manifiesto en el 
Negociado central de esta Secretaría, de once á una de la tar
de, todos los días no feriado» que medien hasta el del remate.

La subasta tendrá lugar el día 26 de Mayo de 1888. á la una 
y media de la tarde, eh la tercera Casa Consistorial, Impe
rial, 10, bajóla presidencia del Excmo, Sr. Alcalde ó Autori- 
dad en quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conoeimienio M» 
drid 5 de Mayo de 1888.--E1 Secretario, Rafael Balaya.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrd.
Estado de las operaciones verificadas en la Cafa de Ahorros 

el domingo 6 de Mago de 1888.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

imponentes , Nuevos' TotáFdo Importé t
por impo- impo- en:

contintiaeidn nentes. mentes. pesetas.

Central.—Plaza d© San
Martín...  .............  672 203 875 303 266

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millán, núm. 1 1 ..  78 12 90 28.059

Idem 2.a — Corredera de
San Pablo, 1 4 ..____. . .  89 5 94 18.568

Idem a*-~Calle del Clavel,
número 4 . . .     78 12 90 20.412

Idem 4.*-—Calle del León, 
número 3 0 . . . . . . . . . . . .  118 18 136 29,. 513

T o t a l e s . . . . . .  1.035 250 1.285 489 818

(EN,' LO'S DÍAS 4, 5 ’ Y 6 DE MAYO DE 1888-)
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

I
 Reintegros' ídem Tetál de importa

por á rainte- en

saldo. cuenta. gros, pesetas.

■

207 277 484 3&7;261'88
A . - i       ■■■ r i«■ nainni na .. ■■ u uiji.mi ji.    m u . i .««■ « u n .

Ha correspondido autorizar las operaciones en este díá á 
los Sre&. Consejeros siguientes: Duque de Veragua. =  Don 
Rafael Cervera.—Marqués da Perales.= 0 . Santiago de Angu
lo. Félix; García Gómez* de la Serna. =  D. Manuel Oayig-
gioli.=D. Antonio Cantero y Seirulío.=D. Felipe González 
Vátlarino.= D. José Alvárez Marino.— D. Pedro Machada y 
Alzugaray.— Marqués de Bárboles. =  D. Federico Luque.= 
Dv José María de Pandu y Saavedra. =  D. Adolfo Lloréus. =  
D. Rafael Prieto y Canica.ssrTX Francisco Marzo.= Marqués de 
Aguilar.= Conde de Lascoiti.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez-
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
G R A N A D A
Debiendo proveerse, coa arreglo al Real decreto de 14 de 

Agosto de 1884, una Escribanía fie actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Colmenar, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán Sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud, en la Secretaría del 
referido Juzgado, dentro del término de veinte días; á contaT 
desde la publicación de este anuncio.

Granada 25 déAbrilde 1888.= E l Secretario de gobierno* 
Agustín Mirasoí. J—2391

SEVILLA
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Posadas, que ha de proveerse 
interinamente por concurso, se ha dispuesto por el limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia que con arreglo al Real de
creto de 14 de Agosto de 1884 se anuncie la misma en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de. la provincia de Córdoba, 
para que los que aspiren á obtenerla con el carácter de habi
litado y reúnan los requisitos del art. 5.a dé dicho decreto, 
presenten sus solicitudes documentadas al Juez de aquel par
tido dentro del término de veinte días, á contar desde el si
guiente al de su publicación en dicha G a c e t a  .

Sevilla 23 de Abril dé 1888^=Joaquín Roqueve.
J—2394

VALENCIA
D. Eduardo García del Río, Magistrado y Presidente acci

dental de la Sección segunda de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia territorial dé Valencia.

Por la presente requisitoria se llama á Joaquín Tbrija é 
Iniesta, hijo de Pedro Pablo y de Polonia* natural de Quinta- 
nar de la Orden, vecino, de esta ciudad, en la calle de Mosen- 
fuñares, núm. 2, piso segundo, soltero, de veinticinco años, 
empleado de Telégrafos, instruido, de estatura alta, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba 
cerrada, color sano, á fin de que se presente ante este Tri
bunal á cumplir la condena impuesta en la causa seguida con
tra el misino sobre atentado á un agente de la Autoridad y 
lesiones, y para que se proceda á la busca y captura del 
mismo.

Dada en Valencia á 24 de Abril de 1888.—Eduardo García 
del Río.™Por su mandado, Filiberto Tusel. J—241T

Audiencias de lo criminal. f <
HUELVA

D. Manuel Castro Teijeiro, Magistrado, Presidente de Sec
ción , y accidental de la Audiencia de Huelva.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por la Sección 
primera de este Tribunal en el rollo de la causa instruida en 
el Juzgado de ésta capit&l contra Gregorio Novoa Becerra por 
lesiones, se citay flama y emplaza á dicho procesado, quien es 
hijo de Francisco y de Juana, natural de Beaoján y vecino de 
Huelva, ignorándose* su actual paradero, casado, gitano, jorna
lero, de cuarenta y cuatro años de edad, y de las señas parti
culares que á continuación se relacionan, para que en el im
prorrogable término de veinte dias, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante esta Audiencia para la 
práctica de diligencias acordadas en el repetido procedimien
to; pues de no hacerlo se le declarará rebelde parándole el per
juicio á qúe hayadugar. j  ̂ w ¡

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des de la Nación, Guardia civil y demás agentes procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto, disponiendo sú con
ducción á la cárcel de esta ciudad y á disposición de la indi
cada Sala de justicia, pues se baila decretada su prisión pro
visional.

Dada en Huelva á 20 de Abril de 1888.-= Manuel Castro 
Teijeiro. =  Por orden de S. S., Gómez Fabregat.

Señas del procesado.
Estatura baja, ojos, pelo y cejas negros, color moreno; y 

viste al uso del país según su clase. J—2392

LÉRIDA
La Audiencia dé lo criminal de Lérida, y  en su nombre 

D. Manuel de La sal a Lar ruga, Presidente de la misma.
Por la presente requisitoria y término de diez días* conta

dos desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofí* 
cial de la provincia, se cita, llama y emplaza al procesado Ra
món Pallás y S&mbola, conocido por el apodo de Tabola, de 
veintitrés años de edad, soltera, labrador, hijo de Ramón y de 
Magdalena, natural y vecino de Verdu, cuyas señas personales 
se ignoran, para que comparezca ante este- Tribunal en méri
tos de causa que se le sigue por lesiones menos graves; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere dentro de dicho tér
mino se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Y estando decretada la prisión de dicho sujeto, de confor
midad con lo dispuesto en el" núm. l.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento críminsl;

En nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), 
Regenté del Reino, exhortó y requiero á las Autoridades y á 
la policía judicial para que procedan á la busca y captura del 
expresado Ramón Pallás Sambola, poniéndolo, caso de ser ha* 
bido, con las seguridades convenientes en las cárceles de esta 
capital á disposición de esta Audiencia.

Dada en Lérida á 24 de Abril de 1888. =Eí Presidente, Ma
nuel de Lasala. aa Por orden del Tribunal, Joaquín Puryó*

J-2416
LINARES

D. Juan Herrera Morillas, Vicesecretario y Secretaria in
terino de la Audiencia de lo criminal por ealeraaedad del pro
pietario.

En virtud deda presenté requisitoria, ordenada por lASala 
de j usticia de este Tribunal, se hace saber á todas jas Auíori» 
dad©» de la Nación é individuos que com ponfo la policía ju- 
ckci&l den las órdenes oportunas para que se proceda á la 
busca y detenéióu del proee^do Juan Man tiel Lara Bara, na
tural y vgjrit»o qaé ha sido de ésta e^ida i, soltero, jornalero,, 
hijo de Juan y Catalina, cuyas señas personales son: pelo y 
ojos negros; colormoreno* nariz regular, barba, poca y viste

chaqueta y chaleco de castor color p p a n t a l ó n  de íelpg- 
negro rayado, alpargatas y sombrero de fieltro negro; cuyo 
individuo, si fuero habido, será conducid  á la cárcel de estat1 
ciudad, á disposición de este Tribunal.

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para que den* 
tro del término de quine© días comparezca en este tribunal ̂  
rarificarse en el escrito de su» defensores y manifectar si estfr 
c o dforme en sufrir la pena que se le pide por el Ministerial 
fiscal en la causa que coa otro se le sigue por hurto* cuyo tér
mino empezará á contarse desde que aparezca inserto* el pre
senté edicto en la G a c e t a  de  M a d r id ; apercibiéndole qué si» 
no comparece será declarado rebelde y se le seguirá el perjui
cio á que hubiere lugar.

Linares 20 de Abril de 1888.=Juan Herrera.
J—2393

GERONA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por la 

Audiencia de lo criminal de esta ciudad en méritos de la eje
cutoria procedente de la causa intruída contra Pedro Lam- 
bour y Ranier por el delito de hurto, se cita, llama y emplaza 
al perjudicado Manuel Picó y Picó, del comercio ambulante, 
cuya residencia fija se ignora, si bien cuando ha parado en 
esta capital, ha establecido su puesto en las llamadas Casillas 
de la Rambla, y conocido por el Valenciano, para que en el 
término de treinta días, contados desde la inserción de esta 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la Secretaría 
de esta Audiencia al objeto de hacerle entrega de la cantidad 
que se ocupó al procesado y que se declaró por este Tribunaj. 
ser procedente del hurto.

Dado en Gerona á 23 de Abril de 1888.=V.° B,°=E1 Pre
sidente, Cefcrino Gutiérrez. = P or su mandado, el Secretario 
Eugenio Rivera. J—2405 #

SAN SEBASTIÁN
La Audiencia de lo criminal de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y á los efectos prevenidos en 

el núm. 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cita, llama y emplaza á José María Gaetañaga y Zuloaga, sol
tero* de treinta y tres años de edad, cortador, natural y veci
no de Andoaín, hijo de Pascual y de Manuela, conocido con e j 
apodo de Chitibar, el cual reúne las siguientes señas persona
les: estatura alta, bastante fornido, pelo negro, barba cerra
da negra, ojos castaños; y viéte americana, chaleco y panta
lón de lanilla algún tanto usados, los dos primeros formando 
cuadros pequeños negros y blancos, el pantalón también de 
cuadros de color de canela, alpargatas moradas nuevas, con 
medias blancas, camisa de hilo blanca y boina azul, procesa
do en causa sobre desacato á la Autoridad, hoy en sumario en. 
esta A u d ie n c ia , á fin de que se presente en este Tribunal den
tro del término de diez días; bajó apercibimiento de que si no 
compareciese le parará el perjuicio á que haya lugar.

Á  ía vez se ruega á las Autoridádes civiles y militares y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
procesado, poniéndolo á disposición do esta Audiencia en la 
cárcel de este partido, en el caso de que fuere habido.

Dado en San Sebastián á 24 de Abril de 1888.=Cosme de 
Churruca.=De orden de la Sala, Pedro S. de Baranda, Se
cretario . J—2415

MON TILLA
La Audiencia de lo criminal de Montilla, y en su nombre 

D. Manuel Yuste y Martínez, Presidente de la misma.
Por la presente requisitoria, que se publicará en la G ac e ta , 

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga, 
se cita, llama y emplaza al procesado en causa que pende en 
este Tribunal; Marcos Cañete Romero, natural y vecino fie 
Lucena, de once años de edad, soltero, jornalero, hijo de Juan 
y de Josefa, y cuyas señas personales son: estatura mediana, 
grueso, color moreno, cara redonda, ojos negros, pelo castaño 
claro; y viste pantalón y blusa de lienzo azul muy deteriora
dos, camisa y botillos blancos ^emendados, para que en el 
término de quince días se presente en las cárceles de esta Au
diencia á responder de los cargos que en dicha causa le re
sultan.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y  
durante su menor edad la Reina Regente Doña María Cristi
na (Q. D.G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades d© 
la Nación, y en el mío les ruego y encargo que luego que ten
gan conocimiento 'de esta requisitoria procedan á la busca y . 
prisión del referido procesado, disponiendo sea conducido con 
las seguridades necesarias á las cárceles de esta ciudad, pues 
así está acordado por auto de esta Sala de T i del corrien
te mes.

Dado en Motilla á 17 de Abril de I888.=Manuel Yuste. =5 
M. Juan Cañiza. J—2475

Juagados militaresx.
BETANZOS

D. Antonio Novo y Varela, Teniente de la zona militar de 
Betanzos^ núm. 63, y Fiscal da la sumaria seguida de orden; 
del Excmo. Sr. Capitán general de eete distrito contra el re
cluta del reemplazo de 1887, Manuel Vidal Soto* por deaet- 
ción, por no haberse presentado al llamamiento de concentra
ción para ser destinado á cuerpo el día 4 del corriente mes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 
Vidal Soto* natural de Folgoso, Ayuntamiento de Abegondo, 
en esta provincia, hijo de José y de Antonia, soltero, de veinte 
años de edad, d$ oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz re
gular, barba poca, boca regulár, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, su producción buena y de un metro 710'milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cu a rte l de canto Domina



408 7 Mayo 1888 Gaceta de Madrid.—Núm. 128

go de sata ciudad de Betanzos* á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la causa que de orden del 
Excmo. Sr„ Capitán general ele este distrito, se le sigue con 
m.otivo de no haberse presentado al llamamiento de concentra
ción para ser destinado á Cuerpo como recluta del reemplazo 
de 1887, que tuvo lugar el día 4 del corriente mes; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Manuel Vidal Soto, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel de Santo Domingo de esta ciudad y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Betan&os á 26 de Abril de 1888.=Antonio Novo.
692—M

D.. Antonio Novo y Varela, Teniente de la zona militar de 
IJet&nzos, núm. 63, y Fiscal de la sumaria seguida de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, contra el re
cluta del reemplazo de 1887, Benito Calviño Noguerol, por de
serción, por no haberse presentado al llamamiento de concen
tración que tuvo lugar el día 4 del corriente mes para ser des
tinado á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Benito 
Calviño Noguerol, natural de San Esteban, Ayuntamiento de 
Paderne, en esta provincia, hijo de Francisco y de Juana, sol
te r o , de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bue
no, frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, y de 
un metro 665 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel de. Santo Domingo de está ciudad de Betanzos, á mi dispo
sición, para responder álos cargos que le resultan en la causa 
que dé orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
se le sigue con motivo <fe no haberse presentado al llamamien
to de concentración para ser destinado á cuerpo, como recluta 
del reemplazo de 1887, que tuvo lugar el día 4 del corriente 
mes; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
jclÍNfirfetócá Sel íéferidq.réélutá Benito Calviño Noguerol, y 
en cáso de ser habido lo remitan en dase de preso con las se
guridades convenientes al cuartel de Santo Domingo de esta 
ciudad y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de esta fecha.

Dado en Betanzos á 26 de Abril de 1888.=Antonio Novo.
693—M

CASTELLÓN
D. Jóáé Buque de Mendizábal, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento in
fantería de Guadal ajara, núm. 20, y de la causa seguida con
tra el soldado de este cuerpo Ricardo Tormo Martí por el de
lito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do dél regimiento de infantería de Guadalajara, núm. 20, Ri
cardo Tormo Martí, natural de Onteniente, Valencia, hijo de 
Juan y de Francisca, soltero, de veintitrés años de edad, de 
oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo caétáño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color sano, frente regular, aire natu
ral, y de un metro 550 milímetros de estatura, para que en el 
preéiso término de treinta díás, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el cuartel de San Francisco de esta plaza de Castellón para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigúe por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si 
ño comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado, y en caso de ser habido lo remitan éh clase de pre
so al cuartel de San Francisco de esta plaza.

Castellón 25 de Abril de 1888.=José Luque. 675—M

FERROL
D. José Sancho, Comandante, segundo Jefe del segundo 

tercio de depósito del Cuerpo de infantería de Marina.
* Por el presente, y en virtud de las facultades que me con

cede la ley de Enjuiciamiento militar cito y llamo al soldado 
Francisco Arratibe Baztarrico, hijo de José y de María, natu
ral de Ataún, partido de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, de 
oficio labrador, y cuyas señas son: edad diez y nueve años, 
pelo y cejas castaños, ojos ídem, nariz afilada, color sano, bar
ba poca, estatura un metro 638 milímetros, para que en el 
término de diez días, a contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas 
dél cuerpo á la práctica de ciertas diligencias; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Ferrol 24 de Abril de 1888.=E1 Comandante, segundo Jefe, 
José Sancho. J—686

GRANADA
D. Juan Martín Carrero, Alférez del regimiento Dragones 

é& Santiago, 9.° de caballería, y Fiscal de la causa que se si

gue contr8 el soldado del propio regimiento José Prat Case- 
llas, natural de Coreó, provincia de Barcelona, por el delito de 
primera deserción. ^  ̂  ̂ ¿ ^  );ívJ v v...

Por el presente, y enuso dé las facultades que me concede 
la ley, cito, llamo y emplazo por segunda vez, á dicho indivi
duo, para que en el térininb de veinte días, á contar desde la 
fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de San Jeróni
mo de esta ciudad.

Granada 27 de Abril de 1888.=Juan Martín Carrero.
687—M

HABANA
D. Rafael Rodríguez Limón, Capitán del Cuerpo, de Estado 

Mayor de plazas, Gobernador del castillo de Atarés, y Fiscal 
nombrado por la Superioridad.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria contra 
el soldado, quinto, ‘'por el pueblo de f Argemésí, Valencia, 
Vicente Pujadas Domingo, con destino aí Ejército de esta 
isla, y que debió llegar á este puerto el día 14 de |Febrero del 
presente año á bordo del vapor correo Antonio López, que sa
lió del de Cádiz el 30 de Enero del mismo año, por el delito 
de haber faltado al desembarque en esta plaza, ignorando lo 
verificara tampoco en los puntos de escala, sin duda por ha
berse fugado en el acto ó después de embarcar en el dicho 
puerto de Cádiz;

En uso de las facultades que la ley me concede para estos 
casos, por este mi primer y último edicto cito, llamo y empla
zo al ya referido soldado Pujadas, para que en el término pre
ciso de treinta días, á contar desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el Gobierno 
militar de dicha plaza á dar sus descargos; en la inteligencia 
que de no verificarlo se seguirá la causa y se juzgará en re
beldía.

Por tanto, ruego,á las Autoridades civiles y militares que 
tan pronto sea aprehendido ó presentado^dicho individuo, se 
ponga á la disposición de la Autoridad militar para los efec
tos que procedan de su remisión á este Ejército, al cual está 
destinado, siendo sus señas las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos parios, nariz regular, barba clara, boca regular, 
frente espaciosa, producción clara, es hijo de Joaquín y de 
Vicenta, natural de Argemesí, provincia de Valencia, dq ofi
cio labrador, y tiene veinte años y tres meses de edad.f

Castillo de Atarés 25 de Marzo de 1888.=E1 Capitán, Fis
cal, Rafael Rodríguez. 689—M

HUESCA
D. Victoriano Calvo Mancho, Capitán del batallón reserva 

de Huesca, y Fiscal instructor de la sumaria que se sigue por 
el delito de deserción.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Matías Mar
tínez Orus, recluta del reemplazo de 1887, natural de Yago, de 
esta provincia, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fis
calía militar, sita en el cuartel de San Vicente de esta plaza, 
con el fin de que dé sus descargos en la sumaria que se le ins
truye, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Huesca á 26 de Abril de 1888.=:Victoriano Calvo.
691—M

D. Juan Palacios Pérez, Teniente de infantería, y Fiscal 
instructor de la sumaria que se sigue por el delito de deser
ción.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Cristóbal 
Arnáez, natural del Fago, de esta provincia, y soldado del úl
timo reemplazo, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde su publi
cación en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía 
militar, sita en el cuartel de San Vicente de esta plaza, con el 
fin de que dé sus descargos en la precitada sumaria; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Huesca á 24 de Abril de 1888.= Juan Palacios.
680—M

D. Juan Palacios Pérez, Teniente de infantería, y Fiscal 
instructor de la sumaria que se sigue por el delito de deser
ción.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 
López Lagraba, natural de Terdet, y soldado para Ultramar 
del último reemplazo, cuyo actual domicilio y paradero se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde su 
su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en esta 
Fiscalía militar, sita en el cuartel de San Vicente de esta pla
za, con el fin de que dé sus descargos en la precitada sumaria; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Huesca á 28 de A b r il  de 1888.=:Juan Palacios.
681—M

D. Anselmo Navarro Jánovas, Comandante graduado, Ca
pitán de infantería, y Fiscal instructor de la sumaria que se 
sigue al recluta para Ultramar perteneciente al reemplazo del 
año actual por el delito de primera deserción Fermín Aznárez 
Sancho.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referi
do individuo para que en el término de diez días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
en esta Fiscalía militar, sita en el cuartel de San Vicente de 
esta capital, con el fin de dar sus descargos en la precitada 
sumaria, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dadp en Huesca á 27 de Abril de 1888.—Anselmo Navarro.
672-M

MADRID
5 D. Antonio Fernández Barret, Alférez de segunda Com- 

pañía,del segundo batallón del regimiento infantería dé Astu
rias, núm. 31, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la pri
mera compañía del segundo batallón del mismo Bernabé Sanz 
AÍbiña, á quien estoy sumariando por el delito de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado para que en el término de diez días, 
á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de San Gil, 
á fin de que sean pidos sus descargos; y de no comparecer en 
.el referido plazo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 1888.=E1 Alférez, Fiscal, Antonio 
Fernández. 690—M

D, César Bassols y Fplguera, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Joaquín Rivera Marina, para que en el término, de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente re
quisitoria, comparezca en esta Fiscalía, calle del Barquillo, 29, 
principal derecha, á responder á los cargos que le resultan en 
la sumaria que le instruyo como prófugo; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares den sus 
superiores órdenes á fin de que se proceda á la busca y cap
tura del referido prófugo, cuyas señas son: estatura un metro 
580 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
larga, barbá poca, boca regular, color moreno, frente peque
ña, aire bueno, producción buena, y su edad veintiocho años, 
y habido que sea lo pongan á mi disposición en las prisiones 
militares de esta plaza.

Madrid 1.° de Mayo de 1888.==César Bassols. 871—M

MÁLAGA
D. Fernando Morales Bergori, Comandante graduado, Ca-

pitán y Fiscal del batallón de depósito de Málaga, núm. 98.
No siendo habido en esta plaza el recluta del reemplazo de 

1886 Manuel Ariza Alvarado* natural de Algeciras (Cádiz), 
hijo de Concepción Alvarado Quijada, natural de Málaga, y 
habiéndole correspondido el núm. 43 de orden en el citado 
reemplazo y el 31 en el sorteo verificado para Ultramar;

Usando de las facultades que me concede la ley, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por este segundo edicto, al referí* 
do recluta ó cualquiera de su familia qñe sepa su paradero, á 
fin dé establecer las causas que han motivado el que no haya 
ingresado en el reemplazo que le ha correspondido (sita en 
Málaga, cuartel de Levante), y caso de no verificar su presen
tación en el plazo de veinte días, contados desde la fecha en 
que éste se haya publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará 
los perjuicios que ante la ley haya lugar.

Málaga 23 de Abril de 1888. =  El Comandante , Capitán 
Fiscal, Fernando Morales. 688—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio dé la Ar
mada nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y Fis
cal en comisión de la misma.

Haciendo uso de las facultades que como Fiscal militar 
me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por 
segunda vez y término de veinte días, á contar desde la inser
ción del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á los que se consideren dueños de una 
embarcación con 16 bultos dé tabaco y una caja, apresada la 
noche del 14 de Octubre del año anterior por fuerza de Cara
bineros de mar. Y de no presentarse en el término señalado 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 20 de Abril de 1888.=E1 Fiscal, Adolfo Segalerva.
683—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio dé la 
Armada nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y 
Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reates Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por pri
mera vez y término de treinta días, á contar desde la inserción 
del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , al reo de contrabando Antonio Martín Ló
pez para notificarle la sentencia que le ha recaído en Consejo 
de Guerra celebrado en la capital dél Departamento; teniendo 
entendido que de nó presentarse en el término préfijado le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

También encargo á las Autoridades, así civiles eoíno mili
tares, procedan á la busca y captura del expresado individuo, 
cuyas señas generales se ignoran, y una vez habido sea pues
to á mi disposición en la cárcel pública de está ciudad.

Málaga 27 de Abril de 1888.—Ei Fiscal, Adolfo Segalerva.
676—M

PALENCIA
D. Francisco Arias López, Capitán graduado, Teniente del 

. batallón reserva de Palencia, núm. 57.
Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta del 

reemplazo de 1887 por el cupo de Becerril de Campos de esta 
provincia José Antolín Expósito, núm. 458 del sorcep, por no 
haberse presentado en esta capital el día 4 del mes actual para 
su destino á cuerpo, y haberse ausentado del puebio de su re
sidencia sin la competente autorización; ,

Usando de las facultades qué conceden les Reales Orde
nanzas uéñ estos casos á los Oficiales deí Ejército, per el,pre-
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gente cito, llamo y émpl&zo por segundo edicto al referido re
cluta, para que en el término de veinte días, á contar desde 
esta fecha, se presente á dar sus descargos, señalándole el 
cuartel del Mercado de esta ciudad, donde deberá verificarlo 
en el plazo señalado; y de no haceHo le pairará el perjuicio á 
que hubiere lugar y se le sentenciará en rebeldía.

Dado en Palencia á 20 de Abril de 1888.=Francisco Arias 
López. 682—M

D. Angel Rodríguez llamos, Capitán, Teniente del bata
llón depósito de Palencia, núm. 107, y Fiscal*

Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta del re
emplazo de 1887 Maximiliano Méndez del Barrio, con el nú
mero 379, por el delito de no haberse presentado para su des
tino á cuerpo del 4 al 6 del presente;

Usando de las atribuciones que me concede la vigente ley 
de Enjuiciamiento, cito por el presente segundo edicto y em
plazo al referido Maximiliano, para que en el término de vein
te días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel del Mercado, á 
fin de que sean oídos sus descargos; y de nozcomparecer en 
el referido plazo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Palencia 28 de Abril de 1888*= Angel Rodríguez.
673—M

SAN SEBASTIÁN
D. José García Domínguez, Capitán graduado, Teniente 

del batallón depósito de San Sebastián, núm. 137, y Fiscal de 
la sumaria seguida de orden superior con motivo de la deser
ción del recluta de esta zona Miguel Eguía Altuna.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Miguel Eguía Altuna, natural de Orendain, provin
cia de Guipúzcoa, hijo de Juan Ignacio y de CaMina, sóltero, 
de diez y nueve años de edad, cuyas señas personales son las 
siguientes: estatura un metro 550 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, frente ancha y color bueno, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en el local que ocupan las oficinas 
de esta zona militar, calle de Echaide, núm. 6, principal, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la indicada sumaria; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Miguel Eguía Altuna, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes al citado local y á mi disposición, pues así lo tengo 
ordenado en diligencia de este día.

San Sebastián 28 de Abril de 1888.=Josó García.
674—M .

^  D. Juan Ballonga Soro, Capitán del batallón reserva de San 
Sebastián, núm. 137, Fiscal de la sumaria seguida de orden 
superior al recluta de la Caja de esta zona Ignacio Arámburu 
AZurmendi por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Arámburu Azurmendi, recluta del reemplazo de 1886, na
tural de Zaldivia, avecindado en Idiazábal, en esta provincia, 
hijo de José y de María, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio cantero, cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro 710 milímetros, pelo castaño, ojos 
ídem, cejas ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor sano, su frente ancha, su aire natural, su producción 
idem, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en las oficinas de esta zona militar, sitas en la calle de Echai
de, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la indicada sumaria; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S.M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Ignacio Arámburu Azur- 
mendi, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á las citadas oficinas y á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de es
te día.

Dada en San Sebastián á 28 de Abril de 1888.=Juan Ba
llonga. _  677—M

D. Francisco Martínez y Martínez, Teniente, Fiscal ins
tructor de la plaza de San Sebastián.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Severino Ugartemendia Garmendia, hijo de Juan José y de 
María Josefa, natural de Cizurquil, Juzgado de primera ins
tancia de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, quinto del reem
plazo de 1887, con el núm. 353, por la zona militar de San Se 
bastián, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, ojos azulados, cejas al pelo, nariz regular, barba no tie
ne, boca regular, su producción buena, su estatura un metro 
719 milímetros; señas particulares ninguna, y á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción cometido por no ha
berse presentado al llamamiento y concentración de los mozos 
para ser destinado á cuerpo activo, para que en el preciso tér 
mino de veinticinco días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta

Fiscalía, sita la calle del Treinta y uno de Agosto, núme
ro 36, cuarto piso, para responder á los cargos que le resulten 
en dicha sumaria; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado, rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar sin más llamarle ni emplazarle.

A su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tEnto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

San Sebastián 28 de Abril de 1888.=E1 Teniente, Fiscal, 
Francisco Martínez. 678—M

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE

D. Vicente R. Valdés y Campoamor, Juez de instrucción 
de Alicante y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza, para que en 
el término de diez días comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que se instruye 
contra los mismos sobre conspiración contra la forma de Go
bierno, á José Niquer, Miguel Castilla, Vicente Cortina, Ra
fael Bañón, Vicente Navarro, Vicente Botella, Gabriel Abela, 
Miguel Pérez y Ramón Ballesteros; apercibiéndoles por este 
segundo llamamiento que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
los expresados sujetos, contra los cuales he dictado auto de 
prisión, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición con 
las seguridades convenientes. ..._

Alicante 24 de Abril de 1888.=a»Vicente R. Valdés.=De su 
orden, Gaspar Calpena. J—2418

ALMERÍA
D. Francisco Esteban Viciana, Juez do instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llamny emplaza al re

matado Juan Salvador Alonso, hijo de Diego y María, natu
ral de Granada, vecino de esta ciudad, de veinticuatro años 
de edad, soltero, jornalero, á fin de que dentro del término de 
veinte días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y de la 
de Granada, se presente en la cárcel pública de esta capital á 
fin de extinguir la pena de dos meses y un día de arresto ma
yor que le ha sido impuesta por la Audiencia de lo criminal 
de este distrito, por causa seguida al mismo por este Juzga
do sobre hurto; apercibiéndole que de no presentarse será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de su Augusta Madre 
DoñaMaria Cristina, Regente del Reino, á los (Q. Dv G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, para que 
procedan á 1$ buspa, captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición de dicho rematado.

Dada en Almería á 25 de Abril de 1888.=Franci¿co Este
ban. =E1 actuario, José Martínez. J—2450

ATECA
D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de esta vi

lla, ejerciente funciones del de instrucción por traslación del 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Millán Alonso, alias Cacho tos, natural y vecino de Ibdes, 
de treinta y tres años de edad, casado, jornalero y tabernero, 
que es de estatura regular, pelo rubio, barba rubia, nariz re
gular, color bueno, labios abultados, ojos garzos; viste calzón 
corto, chaqueta de lana negra ordinaria, alpargatas á lo mi
ñón y pañuelo negro de algodón en la cabeza, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle 
indagatoria en la causa que se le sigue sobre homicidio; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Ateca á 24 de Abril de 1888.=Pedro Rebuelta .=  
De orden de S. S., Juan Manuel Gil. J—2395

AVILA
D. Bonifacio Mata Mazariego, Juez instructor de este par

tido de Avila.
Por la présente requisitoria se llama á Julio Escalante y 

Pérez, oficial de ebanista, natural que se dice ser de Zamora, 
domiciliado que estuvo en esta ciudad de Avila, después en 
Madrid y hoy de ignorado paradera, para que se presente en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de la cár
cel pública, en término de diez días, con objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión provisional dictado, y reci
birle declaración indagatoria en el sumario que contra élmis- 
mo instruyo por hurto de una capa y una llave y estafa de 55 
pesetas á Gabriel Miranda y Loarte, de esta vecindad; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la ]?eina Regen
te (Q. D. G.), se exhorta á todas las Autoridades y agentes de

policía judicial para que procedan á la busca y captura de Ju
lio Escalante y Pérez, y en caso de ser habido se le conduzca 
en clase de preso á la cárcel de esta capital con las segurida
des necesarias.

Dado en Avila á 25 de Abril de 1888. =  Bonifacio Mata.= 
El Escribano, Lope Pérez.,

Señas de M ió Escalante.
Estatura regular, de veinticuatro años de edad cumplidos» 

pelo negro, ojos castaño oscuros, color moreno, barba poca, y 
usaba bigote. J—2396

AVILÉS
Por la presente cédula se hace saber á D. Rafael Muñiz, 

ausente en ignorado paradero, como marido y legítimo re
presentante de Doña Sinforosa Cueto y García, vecino de 
Arancés, término municipal de Castrillón, que en este Juzga
do y por el-Procurador D. Francisco Alonso Graña, noú*- 
brado de oficio, de D. Cándido Lantero y García, vecino de 
Santa María del Mar, expresado Municipio de Castrillón, se 
promovió y cursa á mi origen incidente de pobreza para pro
poner demanda contra la Doña Sinforosa y su hermana Doña 
Josefa Cueto y García, en virtud de cuyo incidente el señor 
D. Alberto Ríos Rajas, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido, por providencia de hoy se sirvió acordar, entre 
otras cosas, se cite y emplace á dicho Muñiz, por medio de las ,, 
oportunas cédulas, como lo ejecuto, que se inserten en la Ga
c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial deJa provincia, para que den
tro del término de nueve días, á contar desde la publicación de 
dichas cédulas en los periódicos oficiales expresados, conteste 
el incidente, compareciendo, representado en forma; bajo aper
cibimiento.

Dada en Avilés á 27 de Abril de 1888.=Por mandado de 
S. S., Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. 186—P

BALTANAS
D. Abelardo Rodríguez Quevedo, Juez municipal de esta 

villa, en funciones del de instrucción de este partido de Bal- 
tanás.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. él 
Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y dependientes de la policía judi
cial, para que procedan á la busca de las caballerías y objetos 
que á continuación se expresarán, y aprehensión de la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su 
legítima procedencia, remitiendo unas y otras á disposición 
de este Juzgado con las seguridades necesarias, pues así lo 
tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo, & 
testimonio del Secretario refrendante sobre robo de dichas, ca
ballerías y efectos, cometido en la noche del 19 al 20 del ac
tual en una cuadra de la propiedad de Pedro Hortelano Obis
po, vecino de Castrillo Don Juan.

Dado en Baltanás á 21 de Abril de 1888.=Liceneiado Abe- 
ardo Rodríguez.=Por su mandado, Gástor Roquedo.

Señas de las caballerías. ; }V,,
Una polliíiáv de docé años, alzada cinqo cuaításrpelo ne

gro, rozada de la collera y herrada' adelanta* ¡-
Y la cría dé dicha pollina, de dos años y del mismo pelo.
Cáda una de dichas caballerías tiene cinchada una manta 

de cáñamo y lana. J—2397

BARCELONA—HOSPITAL
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa crimi

nal que en este Juzgado pende sobre injurias contra Francisco 
Camps y Mesía, hijo de Francisco y de Leonor, natural de esta 
ciudad, vecino de San Gervasio, el que ha habitado en la calle 
de San Eusebio, núm. 58, bajo, casado, del comercio, de cua
renta años de edad, se le cita y llama para que dentro de seis 
días comparezca en este Juzgado á fin de citarle y emplazarle 
para ante la Superioridad en méritos de la indicada causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Encargo ai propio, tiempo á todas las Autoridades practi
quen diligencias para la busca y presentación en este Juzgado 
del referido Francisco Camps y Mesía.

Dada en Barcelona á 16 de Abril de 1888.=Félix M. Baila- 
rín.=Por mandado dé $. S., Licenciado Rodolfo Vidal.

J—2398

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Isidro Cabalé 
Colain, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, num. 2, piso primero, á fin de notificarle 
la sentencia dictada por S. E. la Bala de lo criminal de esta 
Audiencia, dictada en causa que sobré rapto y contra el mis
mo sé ha seguido; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes dé la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Isidro Caballé Colain, de veintitrés años de 
edad, soltero, natural de San Martín de Provensals, marine
ro, cuyas señas personales se ignoran, y caso de obtenerse or
denar su conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en méritos déle# 
referidas diligencias dé cumplimiento.

Dada en Barcelona á 23 de Abril de 1888.=»Félix M. Baile- 
tín^P or mandado de S. Justo Juez. J—2399
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D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad. ¿¡5.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Salvador Quin

tero y Tovar, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juz
g a d o ,  sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, 
á fin de notificarle la sentencia dictada en causa que sobre in
jurias se le ha seguido; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Salvador Quintero Tovar, hijo de Salvador y 
Magdalena, natural de Fuengiroía, de treinta y tres años de 
edad, viudo, escritor, y caso de obtenerse ordenar su conduc • 
ción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 23 de Abril de 1888.—Félix M. Ba- 
llarín.=Por mandado de S. S., Justo Juez. J—2400

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de esta ciudad.
Por la presente, que expido en méritos de la causa criminal 

que me hallo instruyendo bajo la actuación del que refrenda 
sobre atentado á los agentes de la Autoridad contra Luis Yi- 
lliquin Cupons, hijo de Juan y de María, natural de Réus, de 
veintinueve años de edad, zapatero, vecino de esta capital, 
plaza de San Agustín Yiejo, núm. 13, piso tercero, de ignora
do paradero, siendo sus señas: de estatura regular, pelo cas
taño, color blanco, usa bigote y viste de obrero, al cual se 
cita, llama y emplaza para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, requiero á todas 
las Autoridades procedan con actividad y celo á la busca y 
captura del mencionado procesado, y caso de ser habido se 
ponga á disposición de mi Autoridad.

Dada en Barcelona á 25 de Abril de 1888.—José Ignacio 
Aragonés.=De orden de S. S., Joaquín Pujadas.

J—2419
BECERREA

D. José Soto Torre, actuario del Juzgado de primera ins
tancia de Becerrea.

Certifico que en el pleito que disputan Manuela Yilela 
Moreira con José Moreira Moran y otros sobre división de la 
herencia quedada á la defunción de Pedro Moreira, vecino qu© 
JueUel pueblo de Yillatin," parroquia de Santa María ,de Pe- 
namayor, en este distrito y partido, en cuyo pleito el Perito 
agrimensor D. Ramón Ferreiro presentó su operación de ava
lúo, la que fué comunicada á las partes, y en vista de que 
nada se dedujo contra ella, el Procurador D. Manuel Simón 
Fernández pidió su aprobación, y en consecuencia de ello re
cayó el auto que dice:

<sAuto.—Juez del partido, Sr. D. Angel de Yera y Noga
les. —Becerreá Abril 12 de 1888.

Resultando que practicado por el Perito agrimensor Don 
Ramón Ferreiro el avalúo de los bienes quedados al óbito de 
Pedro Moreira, vecino de Yilarín de Penamayor, se puso con 
los autos de manifiesto en la Escribanía, por término de ocho 
días, á los interesados:

Considerando que no habiendo éstos deducido contra di
cha operación recurso alguno de oposición, procede apro
barla*

Yistos los artículos 457 y 467 de la ley de Enjuiciamiento 
civil de 1855;

Se aprueba el avalúo practicado en este expediente por el 
Perito Ferreiro, y pase el juicio al tercer periodo, y al efecto 
86 convoca á las partes á junta para el día 23 de Mayo próxi
mo venidero, á las dos de la tarde, en este local de audien
cia, á fin de que tenga efecto el nombramiento de contadores 
que lleven á cabo la operación de división, á cuyas partes se
le» cite. ^

Así lo acordó y firma el expresado Sr. Juez en la referida 
fecha, de que yo el actuario doy fe.—Angel de Yera.= Ante 
mí, José Soto.»

Y hallándose en ignorado paradero Francisco y Vicenta 
Moreira Moran, el Procurador D. Pelegrín Simón Carballo pi
dió seles citase por medio del Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  de M a d r i d , lo que así se estimó por providencia de 18 
d é l  corriente.

Y con el fin de que sean notificados de la expresada pro
videncia y citados á la vez para lo que la misma indica, se ex
pide el presente para remitir al Sr. Administrador de la Ga
c e t a  de  M adrid  para que se sirva ordenar su inserción en la 
misma.

Becerreá 21 de Abril de 1888.—Juan Soto. 181—P

BETANZOS
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de Betanzos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

García Sánchez, vecino de Oleiros en el partido judicial de la 
Coruña, de veinticuatro años de edad, casado, aserrador, no 
sabe leer ni escribir, cuyas señas personales se expresarán á 
continuación, procesado con otros en causa que se instruyó 
por lesiones á D. Luis Rodríguez y su esposa, para que den
tro del término de diez días se presente en la cárcel de esta 
ciudad con el objeto dé ponerlo á disposición de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este territorio; previniéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui- 
eío á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del referido pro
cesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en 
la cárcel de esta ciudad con el objeto indicado.

Betanzos 20 de Abril de 1888.=Ricardo Saa.=De orden de 
S. S., Pedro Yaleiro Varela, por Martínez.

Señas.
Estatura regular, cara larga, ojos, cejas y pelo castaños, 

color bueno, barba afeitada; viste camisa de tela de color, pan
talón de dril claro, chaleco de paño negro, blusa azuj, som
brero y calza zapatos. J—2401

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Luis 

Reguera y García, natural y vecino de esta plaza, hijo de Don 
Manuel y Doña Josefa, soltero, periodista y de veintiocho años 
de edad, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de ésta requisitoria, comparezca en la cárcel de 
este partido á cumplir la condena impuesta en la causa que 
se le siguió por injurias; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la captura del Reguera, remi
tiéndolo á mi disposición con el fin indicado.

Dada en Cádiz á 23 de Abril de 1888.=Francisco Martí
nez. =Francisco Camacho y Torices. J—2402

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 
Campos Lafont, de diez y ocho años, soltero, natural de Puen
te de Arce, hijo de Félix y de Evarista, dependiente de una 
tienda de bebidas de esta ciudad, sin apodo, y con instrucción, 
cuyas señas son: de estatura regular, color moreno, ojos par
dos, cabello negro, cejas al pelo, nariz y boca regulares;y viste 
con camiseta de lana, chaleco y pantalón azul marino, botitos 
de becerro negro y gorra de seda, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca en la cárcel de esta capital para 
escuchar cierta notificación en la causa que contra el mismo 
se sigue por el delito de hurto; prevenido de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos déla policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de ésta capital y á disposición de este Juzgado del referido ’ 
Benito Campos Lafónt.

Dada en Cádiz á 24 de Abril de 1888.=Francisco Martínez 
Cantero.—Rafael de Lara Falce. J—2451

CADIZ—SANTA CRUZ
D. Manuel Pérez González Romero, Juez de instrucción del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Miguel 

Carmona Porporato, vecino que fué de esta ciudad, en la casa 
de huéspedes, calle de San Fernando, núm. 4, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca §n este Juzgado á ha
cerse cargo de la maleta de su propiedad que obra en poder 
del mismo como pieza de convicción de la causa que se formó 
por hurto de ella y varios efectos que contenía, contra Ricar
do Amador Esoj o.

Cádiz 20 de Abril de 1888.=Manuel Pérez González.—Li
cenciado Eustaquio de ElejaldQ. J—2420

CALATAYUD
D. Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción de Cala

tayud y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que me hallo instruyendo contra Román Gregorio 
Lavilla, vecino de Huesca, sobre lesiones inferidas á su con
vecino Babil Maestro Forcen, el cual es de las señas que lue
go se expresarán, se ha acordado la detención de dicho Román 
Gregorio; y siendo de presumir se halle en la circunscripción 
de los Juzgados de instrucción inmediatos de Ateca, La Al- 
munia y Daroca, les pido y encargo, así como á los demás se
ñores Jueces en cuya circunscripción se encuentre y á las Au
toridades y agentes de la policía judicial, si supieren el para
dero del repetido Gregorio, procedan á su detención y remi
sión á la cárcel de esta ciudad con las seguridades debidas.

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria; con apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley»

Dada en Calatayud á 23 de Abril de 1888.=Francisco Gar- 
cía*=De su orden, Manuel Palomares.

Señas de Román Qregorio Lavilla
Edad treinta y seis años, natural de Brea, vecino de Hues

ca, estatura alta, pelo castaño, color moreno, barba poca; vis
te pantalón de pana de color, chaqueta corta de pana negra, 
alpargatas blancas abiertas, y unas veces usa boina color café 
y otras verde. J—2367

D. Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción de Cala- 
1 tayud y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- 
do y por la Escribanía del qué refrenda se instruye causa cri
minal sobre hurto de una burra dé tres años de edad, peline
gra, sobre cinco palmos de alzada, herrada de ambas mános 
algo arenosa de ancas, un poco tocada en el lomo y lleva un 
ronzal de correa, de la pertenencia de Cirilo de San Cebón 
vecino de Telilla de Giloca, al cual le fué sustraída en la no
che del 22 del actual, sin que hasta la fecha haya podido ave
riguarse quién ó quiénes sean los autores.

En su virtud exhorto á los Sres. Jueces de instrucción y £ 
las demás Autoridades civiles y militares practiquen las Opor
tunas diligencias en averiguación del paradero de la expresa
da caballería, y siendo habida la pondrán á disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no 
justifica su legítima adquisición.

Dada en Calatayud á 26 de Abril dé 1888.=Fran cisco Gar- 
cía.=De su orden, Manuel Palomares. J—2452

CAMPILLOS
D. José Tello y García, Juez dé instrucción de éste par

tido.
Por virtud del presénte se ruega y encarga á las Autorida

des que componen la policía judicial procedan á la búsca de 
20 cabras y 8 machos, cuyas señas se expresarán, que en la 
noche del 16 al 17 de Marzo último fueron hurtados del corti
jo de los Frailes, término de Cañete la Real, á D. Francisco 
Peñalver Torres Linero, vecino de Teba, D. Antonio Domín
guez Sánchez y José Gil Pulido, vecinos de dicha villa de Ca
ñete la Real, y habidos que sean los pongan á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 24 de Abril de 1888.=José Tello—  
Francisco de Cuéllar.

Señas del ganado.
Una cabra collalba, con hoja de higuera en la oreja dere

cha y mosca atrás en la izquierda, con los ojos azules.
Dos machos, uno sesnegro con pintas blancas, con dos ra- 

bisacos y otro moracho, con una oreja despuntada y mosca y 
la otra abierta.

Y 19 cabras y seis machos con la oreja derecha despuntada 
y golpe atrás y rabisaco en la izquierda, excepto dos que por 
tener distintas señales no pueden determinarse. J—2453

CANJAYAR
D. Inocencio Esteban Yiciana, Juez municipal Letrado de 

esta villa, en funciones del d8 instrucción del partido, por in
disposición del propietario.

A  las Autoridades judiciales y agentes dé las mismas sa- 
ludTyfiagó saber que pofoúaiftósm odibs^ 
procedan á la busca, captura y conducción, en su caso, á este 
Ju zgado de Clara López, vecina de Paterna, cuyas señas no 
constan, pues así lo tengo acordado, mediante á no haber sido 
habida en su domicilio y á ignorarse su paradero, en la causa 
criminal que sobre allanamiento y hurto instruyo contra la 
Clara López, á la que cito, llamo y emplazo para que en el 
término de los quince días siguientes al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Almería, se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan; apercibida de que en otro caso será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que proceda con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en la villa de Canjáyar á 23 de Abril de 1888. =  Ino
cencio Esteban/= Por mandado de S. 8 ., Inocencio Esteban 
y Sánchez. J—2421

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 

de Cartagena.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Frasqui

to el Zapatero, vecino del Algar; José Castejón Clemares, José 
el Molinero, José el Yalenciano, Juan García, Juan Baeza Cés
pedes, al patrón del laúd San José de la matrícula de Por- 
mout, y á Antonia de Paco Picón, que se han ausentado de 
sus domicilios ignorándose su paradero, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
llamami ento, comparezcan ante este Juzgado con obj eto de 
prestar declaración en causa que me hallo instruyendo sobre 
contrabando; apercibiéndoles que caso de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 21 de Abril de 1888.=Enrique Da
niel Ruiz de Castillo.=Francisco Bautista y Soriano.

J—2403

D. Enrique Daniel Ruiz de Castilla, Juez de instrucción de 
Cartagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Fernández ó Ramón Balanza Fernández, cuyas circunstancias 
personales se ignoran, para que dentro del término de quince 
días, contados desde la publicación de este llamamiento, com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por estafa á Francisco 
Ramón Miralles; apercibiéndole que caso de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles com o militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á este Juzga
do, en lo que se interésala recta administración de justicia.

Dado en Cartagena á 21 de Abril de 1888.=Enrique Da
niel Gastilla.=Por mandado de S. EL, Francisco Bautista y 
Soriano. J—2404

CASTELLON DE LA PLANA
D. Enrique Huguet y Porcar, Abogado, Escribano del Juz

gado de instrucción de la ciudad de Casfcellóník fe Plana y 
su partido.



Gaceta de Madrid.—Num. 128 7 Mayo 1888 411
Doy fe y testimonio que en el sumario que se instruye en 

este Juzgado contra Manuel Mezquita y Usó, vecino de Villa- 
rreal, sobre violación, aparece la requisitoria que dice así:

«D. Antonio Pérez González, Juez de instrucción de la 
ciudad de Castellón de la Plana y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Mezquita y Usó, vecino de Villarreal, y cuyo paradero 
se ignora, procesado por el delito de violación, y contra el 
cual se ha dictado auto de prisión para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado al ob- 
jeto de recibirle indagatoria y notificarle cierta resolución ju 
dicial; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo ruego y encargo á los Sres. Jueces y demás Au
toridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado Manuel Mezquita y Usó, y caso de ser 
habido lo conduzcan con las seguridades convenientes á las 
cárceles de esta capital, poniéndolo á mi disposición.

Dado en Castellón á 24 de Abril de 1888. =  Antonio Pérez 
González.=Por su mandado, Enrique Huguet.»

Así es de ver y parece de dicho sumario, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, libro 

el presente en Castellón á 24 de Abril de 1888. =  Enriqu3 Hu
guet. J—2422* CASTROPOL

©. Domingo Vázquez y Ron, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de Castropol.

Certifico que en el juicio voluntario de testamentaría de 
Doña Bernarda Santamarina, vecina que fué de Vía veliz, se 
promovió juicio declarativo de mayor cuantía por la heredera 
Doña Bernarda Fernández contra los demás sobre reforma de 
las operaciones divisorias, y con esta fecha se dictó en él la 
providencia, que contiene el siguiente particular:

«A los otros demandados que no sé personaron practíquese- 
les un segundo llamamiento en la misma forma que el ante
rior y por la mitad del término antes fijado.»

Y por la presente cito, llamo y emplazo a D. Rosendo Mén
dez y su esposa Doña Sofía Fernández para que en el impro
rrogable término de cinco días comparezcan en los autos, per® 
sonándose en forma; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya Itígar.

Castropol 23 de Abril de 1888.== V.® B.® =  El Juez de pri
mera instancia, Perfecto Alvarez.=Domingo Vázquez.

183—PCERTERA DEL RIO ALHAMA
D. Quirico Barrio Sáez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Cervera del río Alhama y su partido.
Por el presente primer edicto hago saber que habiendo ce

sado á su instancia en el desempeño de su cargo el Registra
dor de la propiedad de este partido D. Gregorio Pérez Aoiz, 
ü e  acordado sé anuncié en el Boletín oficial dé esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan que deducir alguna acción ^contra dicho Rogistrador.

Cervera del Río Alhama 25 de Abril de 1888.—Quirico Ba
rrio. =Por mandado de S. S., Santiago Milla. J—2423

CIUDAD REAL
D. Francisco de Paula Serra y Valcárcel, Juez de instruc 

ción de esta capital y su partido.
Por providencia del 23 del actual, dictada en el sumario 

que en este Juzgado se instruye con el núm. 20 del corriente 
ano y 62 del Tribunal, sobre hurto de 125 pesetas y prendas 
de vestir de la propiedad de Juan Sánchez Logroño, de esta 
vecindad, verificado en la mañana del 17 de Febrero del ex
presado año, así como su cédula personal, por su mujer Agus
tina Villegas y Castro contra la misma y otro, he acordado se 
cite por medio de la presente cédula á su hermano Manuel 
Sánchez Logroño, el cual es de estatura regular, pelo castaño 
oscuro, frente regular, nariz algo chata, boca regular, barba 
rubia clara, cara redonda, color moreno oscuro, pecoso, sin 
señal particular, de unos treinta y seis años de edad, enlaña- 
dor y jornalero en la que se le ocupe; vestido de pantalón de 
pana color de clavo, blusa azul, gorra de paño negro, con al
pargatas cerradas, y cuyo individuo es vecino de esta pobla
ción, ignorándose su actual paradero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la fecha en que esta ex
presada cédula se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Albacete, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
entresuelo de la casa núm. 8 d8 la calle de Cuchillería, con el 
objeto de prestar declaración; pués que en otro caso la para
rán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

Ciudad Real 24 de Abril de 1888.—Francisco de P. Serra.=  
De orden de S. S., Ramón Antonio Valíés. J—2368

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Federico Montoya y Mcfntoya, Juez de instrucción del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Rafael Chichón y Lla

nos, vecino dé Madrid, que se dice habita calle Pelayo, nume
ro 24, segundo derecha, para que en el término de diez días, 
á contar desde su inserción en el periódico G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  Boletín oficial de dicha Corte y el de efeta provincia, com
parezca en este mi Juzgado, cálle Cabezas, núm. 13, á fin de 
que pueda notificársele la ejecutoria que ha recaído en causa 
por estafa, y entregarle las prendas depositadas en poder de 
D. Tomás March; previniéndole que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Abril de 1888.—Federico Monto^ 
ya.=D e orden de S. S., Federico Duarté. J—2455

COLMENAR VIEJO
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez da instrucción 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Jaime Ratera Cap- 

devila, hijo de Jaime y Catalina, natural de Igualada, provin
cia dé Lérida, de sésóhta años, casado con Carmen Crespo, 
jornalero, transeúnte, cuyas demás circunstancias personales 
y actual pagadero se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de lá provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado y su sala audiencia, á fin de recibirle la oportuna 
declaración; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Abril de 1888. = F  rancia- 
co H. S alvá~E l Escribano, por Quintana, Miguel García.

J —2454
CORUNA

D. Domingo Antonio Sáavedra, Juez de instrucción de la 
ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente llama, busca y encarga la captura de Juan 
Ramito Gago, hijo de DomiDgo y Francisca, natural y vecino 
de la parroquia deSanta María de Celas, distrito de Culleíedo, 
de diez y ocho años de edad, labrador, de cuya vecindad se 
ausentó, ignorándose su actual paradero, aunque se supone lo 
hizo con dirección á Buenos Aires.

Es de estatura regular, pelo negro, cejas id., nariz regular, 
ojos negros, boca regular, barba ninguna; vestía pantalón de 
corte oscuro, chaleco de paño azul, chaqueta de paño negro, 
una blusa por debajo de la chaqueta, sombrero negro de ala 
ancha y calzaba borceguíes, sin que conste ninguna particular.

A fin de que se presente en este Juzgado dentro del térmi
no de quince días, para ser notificado de auto de procesa
miento y ser indagado en causa que contra el mismo y otro se 
instruye por lesiones recíprocas el 18 de Febrero último; pre
venido de que no ejecutándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho, con arreglo á lo préscritoén la léy de Enjui
ciamiento criminal vigente.

Dado én la ciudad de la Coruña á 21 de Abril de 1888.= 
Domingo A. Sáavedra. =  Por su mandado, José Arroyo Val- 
cárcel. J—2369

D. Manuel Rodríguez Bermúdez, Secretario del Juzgado de 
instrucción de esta capital y su partido.

Por la presente cito á Bruno Saborí y Lucas Cotón, veci
nos de esta capital, de donde se ausentaron, ignorándose su 
paradero, para que comparezcan ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este distrito, sita en la plaza de la Consti
tución, el día 14 del próximo mes de Mayo, á las once de la ma
ñana, en que han de comenzar las sesiones del juicio oral y 
público de causa que se instruye contra Telesforo, Conde Si- 
vert y otros sobre robo de dinero y relojes á Manuel Ca- 
noura; previniéndoles dé que si ño lo verifican incurrirán en 
la multa de 5 á 50 pesetas, conforme á lo que dispone la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

La Coruña 25 de Abril de 1888.=:Manuel Rodríguez Ber- 
múdez. J —2456

CHINCHÓN
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Santa- 

olalla y Pérez, viudo, de cincuenta y seis años de edad, natu
ral y vecino de Aldeacorbo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de que sea 
reconocido por los Médicos, pues así lo tengo acordado en el 
sumario que instruyo por la lesión que padece.

Chinchón 26 de Abril de 1888.=Tomás García M artín.= 
Por mandado de S. S., Fernando Ibáñez. J —2457

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pascual Plaza y 
García, soltero, zapatero, de veintitrés años de edad, sin do
micilio fijo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para que sea reconocido por los 
Médicos, pues así lo tengo mandado en el sumario que instru
yo por la lesión que padece.

Chinchón 26 de Abril de 1888. =  Tomás García Martín. =  
Por mandado de S. S., Fernando Ibáñez.

J—2458
ESTEPONA

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince días, á contar desde el siguiente' al déla 
inserción de la présente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los proce
sados José Carmona Cortés, alias Ojo de gato, de cuarenta y 
dos á cuarenta y tres años de edad, de estatura regular, color 
trigueño claro, envuelto en carnes, barba cana; Francisco 
Carmona Campos, de diez y seis á diez y ocho años de edad, 
de estatura regular, delgado, y Miguel Carmona Campos, de 
catorce á quince años, estatura baja, para que comparezcan en 
la audiencia de este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra  los mismos se sigue por homicidio de Vicente Haredia J i 
ménez; baja apercibimiento que de no verificarlo se les decla
rará rebelde y parará los perjuicios que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civilescomo 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus

ca, detención y conducción á la cárcel de este partido de di
chos procesados, caso de ser habidos, y á mi disposhrivón.

Dada en Estepona á 11 de Abril de 1888.=Luis de Mróya.= 
El Secretario, Miguel Figueroa. J —2^.24

D. Luis de Moya Jiménez, Juez de instrucción de e&%> partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por térmico de* 

quince días, á contar desde la inserción de la presente «sa la  
G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan del Río Carrillo, conocido por 
Cachípez, hijo de Andrés y de Ana, natural y vecino de €£e- 
nélguacil, de veintinueve años de edad, de buena estatura, 
barba poblada, color moreno; vistiendo ropas andrajosas, para 
que se presente en la Audiencia de este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que se le sigu& 
sobre hurto; prevenido que no verificándolo le parará el per
juicio que háya lugar.

Al propio tiempo encárgo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca 
y captura del referido, y  habido que sea ponerlo á mi disposi
ción en la cárcel dé este partido.

Dado en Estepona á 16 de Abril de 1888.=Luis de Moya.= 
El Escribano, Manuel Sánchez Muñoz. J-—2405

FIGUERAS
D. Federico Galicia y Galicia, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Jordá Guixeras, natural y vecino de Castelló de Ampu- 
rias, de catorce años de edad, soltero, panadero, que sabe leer 
y escribir, aunque poco, para que dentro del improrrogable 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en las cárceles nacionales de esta ciudad ál 
objeto de extinguir la condena que le ha sido impuesta por la 
muy ilustre Audiencia de lo criminal de este partido en la 
causa que se le siguió sobre hurto; con prevención de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del refe
rido Ramón Jordá y Guixeras y lo conduzcan á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á mi disposición con las segurida
des convenientes.

Dado en la ciudad de Figueras á 7 de Abril de 1888. =  Fe
derico Galicia.=Por mandado de S. S., Miguel Conde Alva- 
rez, Licenciado, Escribano. J —2426

GERONA
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción de la ciudad 

áé Geroná y su partido.
Por ia presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1*° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza a Ignacio García Delgado, natural 
de Almería, vecino que fué de la villa de La Escala, de vein
tisiete años de edad, de oficio relojero, cuyas señas personales 
y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en este Juzgado al objeto de 
prestar declaración indagatoria como procesado en la causa 
criminal que instruyo sobre hurto de un saco de arroz y una 
cuerda garrotera, en la expresada villa de La Escala; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y mando á todos los agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura y conducción á estas cárceles, con 
las seguridades debidas, al expresado Ignacio García Delga
do, caso de conseguirse.

Dada en Gerona á 21 de Abril de 1888. =  Enrique Roig.= 
Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.

J —2459
GETAFE

En virtud de providencia dictada el día de hoy por el se
ñor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de este 
partido, en cansa que por mi actuación S8 instruye contra 
Matías Ruiz Muñoz y otros por lesiones á Severo García Car- 
cedo, natural de Ribota, y de veinticuatro años de edad, se 
cita á Bernardo Durante, vecino del mismo Ribota, en la pro
vincia de Oviedo, como pariente más próximo del lesionado* 
menor de edad, y cuyo actúa! paradero sé ignora, para que 
en término de diez días, que empezarán á contarse desde el 
en que tenga lugar la publicación de la presente en la Gaceta, 
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, situada en la planta baja de 
la Casa Consistorial, con objeto de ofrecerle dicha causa ©n 
defecto de su pariente ya nombrado.

Y para que lo acordado tenga efecto, expido la presento en 
Gétafé á 24 de Abril de 1888.=E1 Escribano, Maximiano Díaz^

J—2496
GRANADA—CAMPILLO

D. Antonio J . Afán de Ribera, Juez municipal, é interina 
de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

En virtud dala  presente se cita, llama y emplaza por tér^ 
mino dé veinte días, desde su inserción en la G a c e t a ,  d e  Ma
d r i d ,  á Alfredo García Gómez, hijo de Nicasio y María A n 
drea, natural de Zafra, vecino que fué de esta ciudnd, soltero, 
dependiente de comercio, y de veinticuatro años de edad, para 
que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado á 
la práctica d.e cierta diligencia en la c a u s a  que se ie sigue so* 
bre hurto.
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*AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  dependientes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición
de esta Juzgado.

Dado en Granada á 23 de Abril de 1888.=Antonio J. Afán • 
de Eibera.rrzPor mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos, i

J—2407
GRANADA— SAGRARIO

En causa que se sigue en este Juzgado del Sagrario y Es
cribanía del que suscribe sobre falsedad y estafa á la Hacien- 
da, se ha acordado en providencia de este día insertar la pre
sente cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta 
de Madrid, á ñn de que comparezcan á prestar declaración á 
este Juzgado, sito en la casa Ayuntamiento, plaza del Car
men, de doce á una de la tarde, dentro del término de diez 
días, á contar de la inserción, á D . Juan Sanz y Compañía, 
D. Juan López y Compañía y D. Manuel Ramírez, cuyas cir
cunstancias y domicilios se ignoran; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo al art. 175 de la ley.

Y  para que les sirva de citación en forma se expide la pre
sente en Granada á 20 de Abril de 1888. =  El actuario, José 
Yilloslada. ______  J—2370

D. Manuel Palao y Moreiro, Juez de instrucción del distri
to del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Ramí
rez Martín, vecino de Albolote, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días se presente en la cárcel de Au
diencia de esta capital á cumplir la pena en que ha sido con
denado en causa sobre resistencia; bajo apercibimiento que de 
lo contrario será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
Raya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho pro
cesado, y si fuese habido se le constituya en la mencionada 
cárcel.

Dado en Granada á$3 de Abril de 1888.=:Manuel Palao.= 
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar. J—2371

D. Manuel Palao y Moreiro, Juez de instrucción del distri
to del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado D. Francisco Fernández, vecino que parece ser de 
Ronda, como de diez y ocho á veinte años de edad, cuyas de* 
más circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del 
término de quince días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente á la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincmjMGaceta de Madrid, ccmiparezcacante este 
Juzgado á'résponder á los cargos q\ie le resultan en causa 
que contra el mismo instruyo sobre hurto; apercibiéndole que 
si no lo verifica dentro dai término fijado será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 23 de Abril de 1888.—Manuel Palao.—  
Por mandado de S. S ., Joaquín Martín Blanco. J—-2460

En causa seguida en el Juzgado de instrucción del distrito 
del Sagrario de esta ciudad y Escribanía del actuario contra 
Marcos Rodríguez García, vecino de Albolote, sobre homi
cidio de Atihno Cedillo Humanes, de igual vecindad, se dictó 
sentencia por el Tribunal Supremo, siendo su parte dispositi
va como sigue:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Marcos 
Rodríguez García á dos años de prisión correccional, acceso
rias de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio du
rante la condena, con abono de la mitad del tiempo de la pri
sión preventiva sufrida, dejando subsistente en lo demás la 
sentencia recurrida.

Así por esta nuestra sentencia, irrevocablemente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Mateo de Al» 
cocer.“ José de Aldeeoa.=Federico Enjuto.^Rafael A lva- 
xez.=Miguel de Castelis.— Diego Montero de Espinosa.=Juan 
Manuel Romero.»

Y  con el fin de que sirva de notificación en forma de la 
anterior sentencia á los herederos del interfecto Atilano Ce
dillo Humanes, á quienes se hace saber que el procesado 
Marcos Rodríguez García ha sido además condenado por sen
tencia de Ja Sala á abonarles 1.500 pesetas de indemnización, 
con el apremio personal equivalente, caso de insolvencia, >á 
razón de un día por cada cinco pesetas, mediante á ignorarse 
«1 domicilio ¿e Jos mismos, se inserta la presente cédula en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta be Madrid, an 
‘Cumplimiento de lo prevenido en el art, 178 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Granada 24 de Abril áe 1888.—E1 actuario, Licenciado 
jp&blo Aceituno. J-~24G8

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trollas, Juez de instrucción del 

distrito de £an Vicente de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en el sumario que estoy 

instruyendo gebre hurto á José Mocholi Soto, vecino de la 
Vega de esta capital, de una jaca gascona, pelo castaño, medio 
esquilada, con una mancha blanca en la frente y de unos siete 
años, cuyo hurto tuvo lugar en la noche del 20 al 21 fiel r e 
inal, he acordado se encargue, como lo verifico, á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial la busca de dicha 
jaca y  captura de la persona ó personas que se supongan au
tores del hurto de la misma, poniéndolo en mi conocimiento 
si se consigue.

Valencia 31 de Marzo de 1888.^Lamberto R, Trelles*-—El 
actuario, Agustín Milian. J—2271

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o   d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del día 6 de Mayo de 1888.

TEMPERATURA J
ALTUR A y humedad da) aire,

del DIRECCIÓN KST&DQ
aojáis

í o® y en h ? ®lase áeI vfontai <U 1 <s i e U .
milímetro*. "Seco> ^

6 do la si&ffaaa *712 93 13 1 ' 8 9  NE  Brisa... Despejado.
&d®Uma!íana 712 50 19 6 13 2 KNS  Idem ... Celajes.

i2 del día  711 84 24*3 16 2 NE  Calma . ;Nut>es.
8 de la tarde.. *?10T2 25 7 16 2 SO  Idem ... [Idem.
6 de la tarde.. 709 69 22 8 14‘ I ESE  Idem ...  [Idem. ¡
9 de la noche.. 710’ 12 17’9 13* 1 ¡ONO... Brisa... ¡ídem.

Temperaturamádma del aire, í  la s o m b r a . . . . . . . . . . . . . ....................  26*4
Idem mínima.......................................................................................  11*6

Diferencia..................................    1 48
Temperatura máxima a) Sol, á dos metros de la tierra.................. .. 32*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ..............................................  60’O

Diferencia.......................    27*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, j nato á la tierra vegeiai o

laborable.  ........ ..........................  34’ i
Idem mínima, íá . ....................................................... . ..........  9*4

Diferencia....................................     24*7
Velocidad del Tiento en las áHImaf veinticuatro horas (kilómetros),,... 309
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................... . ..................... 3*2
Altura id. con respecto á la media anual, á;ias n u e v e la  noche..«. q- 3*1 
Lluvia en la» últimas veinticuatro horas (milímetros)  ................ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico sn varios pantos de la Península, á> las 
nueve de la mañana, ,y en Francia é  Italia, d las siete, el día 
6 de Mayo de 1888.

Altura
barométrica Tempera' Dirección Fuerxa

áo° tura -Kstutóa Sstads?
val nivel en grados del del
dfel mar en eenteíí- del cíele, de la mar.
milímetros, males. viento, tiento.

I5aaSebastián. 164*4 12 9 N . .Brisa.. Cubierto.. Tranq.*
Silban.. . . . . . .  773 1 14 6 SE........ Caima. Nuboso.... Idem.
Oviedo.  7695 8 12’0 NE  » Casidesp.0 *
Corulla (7 h.).. 761’ 1 14*5 N N E ... Viento. Despejado. Agitada,
Santiago...... 7 8 3 ! 9 ’4 N .  B risa .. Nuboso.... »
Orease  771*0 17*2 NE  Idem ... Casidesp.0 »
Pontevedra..., 763’3 14’0 N  M am ... Despejado. »
Vigo  768*4 19*4 N I .Ideik... N uboso ,.. Tranq.®

Oporto/.  768’3 24*3 E. . . . . .  Idem ... Idem ídem,
Lisboa(8 h.).. 767'4 16 6 N N E ... Idem ... Despejado- Idem.
Caceras.  760 6 20 3 N E . . . . .  Idem ... Celajes.... »
Badajos  166 5 17 5 » Calma.. Despejado, »

San Fern. {1 h.) 761 ’ 3 18 ’ 9 E ____ ... Viento. Mam*...........Tranq.a
Sevilla  765 8 25’8 NE  Calma,. Id e m ... . . .  *
Málaga..  769*6 19'5 SE. . . . .  Viento. Idem.  Tsanq.®
Granada...... 768‘8 21’0 NE..........Calma.. Idem  >
^ücaaíe...... 77157 22'0 SE . Viento. Idem  Rizada.
Murcia  770*4 17'6 NE  Caima., Cubierto.. *
Valencia,...•. 770'4 19*0 N  Brisa. . N uboso ... »
Palma.  .
famlona  17T3 18*6 S . Idem.. .  Casi desp.0 Picada.

farad  769*5 17'4 S . . . . .  Oalms . Despejado »
Zaragoza...... 766*1 14'8 S O , . . . .  Brissa. . Idem  »
Soria,   7 6 ¡*8 15'9 NE Idem ... Idem  *
Burgo»  770*4 12'7 NE  Idem ... Casidesp.® *
León............... 166 9 19’2 E . . . . . .  Idem-... Despejado >
Vailadoiiá  771*2 15*0 NE  Idem ... Casidesp.0 >
Salamanca.,.. 768’3 15-2 NE.. . . .  * Despejado. *
jfegoTia.  766*6 18*5 o  Id.fbe.. Idem.  >

Madrid  188*3 19*6 NE Brisa. . Celajes.... »
Escorial  710 5 18 8 N . . . , . . .  Calm a. Idem  »
Ciudad Rea!.., 762*2 21*8 E B risa .. Despejado. »
Albacat«   769 6 17 0 S . . . . . . .  Idem ... Idem...........

Parí*  773’5 9*1 OSO. . .  Calma.. I d e m ... . . .  >
Sris-Nez.  7719 8*0 O S O ... Brisa. . N uboso... »
Saint Mathiou, 112 5 9 7 S S O .. . Idem ... Cubierto.. »
kla d’A ix ..... 774*2 11 6 N  ídem .., Casidesp.0 »
Biarriu  173 3 11*3 E S E .... Idea®.., Cubierto,. >
Clermout...., 773:0 9*2 O . . . . . .  Calma.. Despejado, »
PerpiSán  771-3 15*4 NO. . . .  Brisa.,. Casidesp.0 *
Sleie...............  168 8 16*5 N E .. . . .  Idem ... Nuboso...
Nisa................ 168 0 15*9 NE Caima., Idem  *►

Roma   765*6 17 T N N O .. .  B.a fte.. Despejado,
Nápoíos.,...*. 764‘3 13'9 N.¡Calma.. Idem...........
Palermo  764*4 » N O .... .  ¡Brisa. . N uboso ... *
M alta ......... 761'7 15*7 NO ¡Id. fte.. Despejado,

L

D i r e c c i ó n  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

B eg u n  d ato s recibidos d e la s  capitales h a sta  la s  on ce de la  
n och e de ay er, h a  llo v id o  en T o led o , B adajoz y  J aén .

F a lta n  datos de A la v a , B u r g o s , C á ce res , C iu d a d  R e a l, 
H u e lv a , O vied o  y  P a lm a .

Ayuntamiento  constitucional d e M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resaltan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á I ‘50 pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo, 
ídem  de oveja, de 1‘20 á 1S30 pesetas el kilogramo.
Teeino añejo, de 1‘50 á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0k40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de G‘65 á 1‘40 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0‘70 á 048G pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0460 á 0£66 pesetas el kilogramo 
Carbón vegetal, á 0‘23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘7 á CKS pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 á X‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘X2 á 0‘18 pesetas el kilogramo»

Aceite, de 1 á 1‘10 pesetas el litro y á 11 pesetas ei deca
litro.

Vino, de 0‘80'á 0‘90 pesetas el litro y de 1 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0íf75 pesetas-el litro‘y deY'oí) i  8 pesetas al ' 
decalitro.

.Beses degolladas* Número,
V a c a s .. . .  . .  198
Carneros     5
Corderos.  .........   <o7
Idem lechales.................................   »
Terneras.. 0 ......... .. 123

T o t a l .    1.683

B% peso mMlogmm&s. . . .  51.618

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*22 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1422 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración, principal de Consuntos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo..       1.680 72
B egov ia .......     879 16
Norte  ........ .. 6 .466‘69
Bilbao................   * 1 035\83
A r a g ó n ... ,   752*25
' V a l e n c i a . . . . . . 1. 882 43
Mediodía.. 21 82305
Ciudad R eal .........   3.63162
Imperial  ...............     976*52
Correos. ............................ .... 175’ 90
Matadero de vacas.    14.733 53
Arganda...............     34*50

T o t a l    54,072*25

Madrid 5 de Mayo de !888.=R1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 49 y  50 de 
la Sala segunda, tomo I, de las sentencias del Tribunal 
Supremo.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPANA PARA
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja» á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem......................... 12*50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
(planta baja del Ministerio de la Go bernación) , 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA

San Estanislao, Obispo, y San Benedicto. Papa. 

Cuarenta horas en la iglesia de Monserrat.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO BE LA ZARZUELA,— A las nueve.—Función 
38 de abono.—Turno par.—II Duchino.

COMEDIA.—(Compañía cómica italiana).—A las nueve.— 
Turno 3 .°—La morte cimle. Un ordimma ufficiale per mezz'ora*

ALHAMBRA.—A las nueve.—Función21 de abono.—Tur
no 2.° —El Trovador.

TEATRO DE APOLO. — (Compañía Cereceda.) — A las 
nueve.—Llamada y tropa.—Niña Pancha»—-La liga de la mu
jeres.

TEATRO ESLAVA.— A  las nueve,— (Beneficio de-D. Luis 
Aruej.) —Como tres e n  u n  zapato.—La Calandria.— Apuntes del 
natural.—La canción de la Lola.

CIRCO DE PRICE. — A las n u e v e . — Función extraordi
naria de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáti
cos y Mr. Bonnetti con sus gatos amaestrados.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo),—A las n u ev e .— Variado y notable pro
grama, en el que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía. ,


